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1 ntroducción . 
La Dirección General de Recaudación , de conformidad al párrafo tercero del articulo 14 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora , en cumplimiento al articulo 6', fracción XXXVI y 

16, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, elabora el presente Manual de 

Organización, con el propósito de ofrecer al personal administrativo y operativo, actual y de nuevo 

ingreso, un instrumento actualizado de consulta que promueva la practica eficiente del desempe~o 

organizacional. 

Este documento, tiene como objetivo brindar al lector una visión integral de las actividades que 

realizan las Agencias Fiscales y Subagencias Fiscales del Estado, ya que contiene , información 

referente a la base legal , en donde se sustenta su marco de actuación ; atribuciones conferidas en el 

reglamento interior de la dependencia; su estructura orgánica, en la cual soporta su operación; su 

objetivo Institucional, y por último, las funciones realizadas por cada uno de los órganos 

administrativos que la conforman. 

La estructura orgánica que se incluye en el presente manual es el prototipo para la prestación de un 

servicio o tramite de manera óptima y en ese sentido la estructura de las Agencias Fiscales y 

Subagencias Fiscales del Estado, se ajustará de acuerdo a las variables que a continuación se 

mencionan: ubicación geográfica, población a atender, personal y presupuesto asignado así como , 

los tramites y servicios que les autorice prestar la Dirección General de Recaudación en el ejercicio de 

sus atribuciones legales. 

A fin de mantener vigente la información de este documento, la Dirección General de Recaudación, 

deberá actualizarlo en tiempo y forma de acuerdo a los cambios que se susciten en el ámbito 

atributivo y funcional, así como en su esquema organizacional. 

Misión 

Administrar responsable y transparentemente los recursos financieros que requiere el Poder Ejecutivo 

Estatal, para generar más y mejores oportunidades de desarrollo para la sociedad sonorense, 

actuando con estricto apego a las leyes, reglamentos y otras disposiciones que éstas expresamente le 

confieren. 

Visión 

Garantizar el equilibrio financiero, así como el manejo ético y responsable de los recursos püblícos, 

para brindar un servicio integral y eficiente a la ciudadanía en la administración de las finanzas 

públicas. 
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Antecedentes. 
El origen de las Agencias Fiscales del Estado esta sustentado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución Política del Estado de Sonora , que establecen en el 

ámbito de su competencia , que todo ciudadano que resida en el Territorio Nacional debe contribuir al 

gasto publico de los tres Niveles de Gobierno, de la Constitución Estatal se deriva de Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo que establece: 

Para el desempeño del Poder Ejecutivo, este contara con varias dependencias, en el caso que nos 

ocupa es la Secretaria de Hacienda la cual tiene entre sus facultades la de recaudar y administrar los 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especiales en los términos de la 

Ley de Ingresos del Estado y de las leyes fiscales correspondientes. 

La Secretaria de Hacienda para la atención , estudio, planeación y resolución de los asuntos de su 

competencia que se especifican en la ya mencionada Ley Orgánica en su estructura orgánica contará 

con unidades administrativas y órganos desconcentrados, donde se encuentra la Dirección General de 

Recaudación que tiene como objeto el administrar, programar y recaudar los conceptos de Ingresos 

que regulan la Ley de Ingresos del Estado y las leyes federales en los términos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos. 

El Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, establece que la Dirección General de 

Recaudación para el mejor desempeño de sus atribuciones contara con las Agencias Fiscales y 

Subagencias Fiscales que se requieran en el Estado. 

Las Agencias Fiscales en el transcurso del tiempo, ha tenido diversas denominaciones y facultades 

que se han publicado en los Boletines Oficiales de Estado que a continuación se citan: 

Reglamento Interior de la Tesorería General del Estado. Boletín Oficial N" 42 , Secc I de fecha 27 de 

mayo de 1985. 

Reglamento Interior de la Tesorería General del Estado. Boletín Oficial Nº 16, de fecha 25 de febrero 

de 1988. 

Ley N" 135, que reforma , adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora . B.O. N" 49 Secc I del 17 de diciembre de 1992 con esta reforma la 

Tesorería General del Estado cambia de denominación a Secretaria de Finanzas. 

Reglamento Interior de la Secretarla de Finanzas B.O. N". 23 Secc I del 18 de septiembre de 1997. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas B.O. N" 48 Secc 111 del 14 de diciembre de 1998. 

Decreta que reforma , adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Finanzas B.O. N' 30 Secc I del 15 de abril de 2002. 

Con el inicio de la Administración Publica Estatal 2003-2009 se dan una serie de cambios en el 

aparato gubernamental que quedan reflejadas en el Decreto N". 52 que reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley N' . 26 Orgánica del Poder Ejecutivo publicadas mediante B.O. Nº. 49 

sección I; de fecha del 18 de diciembre de 2003, a través de esta reforma se crea la Secretaria de 

Hacienda que surge de la fusión que se da entre la Secretaria de Planeacion del Desarrollo y Gasto 

Publico y la Secretaria de Finanzas. 

El día 18 de Agosto de 2005, mediante B.O. Nº14 Sección 1, se publicó el Reglamento Interior de la 

Secretaria de Hacienda que sustituye al publicado el dia 14 de Junio de 2004. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, publicado en el 

Boletín Oficial el dia 20 de octubre de 2016 , Tomo CXCVIII, número 32 , sección 11 , y sus reformas 

publicadas el dia jueves 25 de enero de 2018, en el Boletín Oficial No. 8, Sección IV, Tomo CCI , asi 

como los días 09 de septiembre de 2019, del Boletín Oficial No. 21 , Tomo CCIV, Secc. 111. , y 29 de 

julio de 2021 en el Boletín Oficial No. 9, Tomo CCVIII , Secc. l. 
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Marco Jurídico. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

• Ley No. 26 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

• Ley No. 289 de Planeación del Estado de Sonora . 

• Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. 

• Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

• Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora . 

• Ley de Hacienda del Estado de Sonora . 

• Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora. 

• Código Fiscal del Estado. 

• Ley de Control Vehicular para el Estado de Sonora. 

• Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos Destinados a la Fabricación , 

Envasamiento, Distribución , Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas Con Contenido 

Alcohólico. 

• Ley de Tránsito del Estado de Sonora . 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley de Ingresos de la Federación. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley del impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

• Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

• Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

• Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

• Ley del Sistema de Administración Tributaria 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora . 

• Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

• Convenio de Adhesión a la Coordinación Fiscal. 

• Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

• Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación al cobro de los Derechos Federales que gravan las Zonas Federales Marítimo Terrestre 

delegadas a los Municipios con playas. 

• Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Impuestos Federales/Régimen 

de Pequeños Contribuyentes (1.S.R. e LV.A.). 

• Anexo 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación al cobro de los Derechos Federales para el servicio de vigilancia , inspección y control de 

contratos de obras publicas y servicios, realizados con recursos federales. 

• Anexo 7 al Convenio de Convenio de Colaboración Ad ministrativa en Materia de Impuestos 

Federales/Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales, asi como los 

ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones en 

el Estado. 

• Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación a la verificación de la legal estancia de mercancías y vehículos de procedencia extranjera . 

• Anexo 9 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación a los artículos 191-D, 191-E y 199-B de la Ley Federal de Oerechos que se refieren a los 

permisos a las embarcaciones y pesca deportiva. 

• Anexo 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación a la verificación de la legal estancia de mercancías de procedencia extranjera, delegadas de 

manera individual a los Municipios Fronterizos. 

• Anexo 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales con 

relación a la administración de los Derechos Federales sobre la vida silvestre, flora y fauna. 

• Anexo 17 Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Impuestos Federales a Gasolinas 

y Diésel. 

• Anexo 18 Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Créditos Fiscales Federales. 

• Anexo 19 al Convenio de Colaboración administrativa en materia fiscal federal , celebrado entre la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora .relativo al Régimen de Incorporación 

Fiscal. 

• Convenios de Colaboración Administrativa en ma teria de créditos Estatales , celebrada 

individualmente con los Municipios coordinados para recaudación de contribuciones estatales y 

federales convenidas. 
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Atribuciones. 
ARTICULO 56.- del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda, corresponden a las Agencias 

Fiscales las siguientes atribuciones: 

l. Concentrar diariamente los ingresos a la Secretaría y rendir la cuenta de la recaudación realizada , 

mediante los procedimientos establecidos; 

11. Acordar con el Director General de Recaudación todo lo relativo a la administración de las 

contribuciones federales y estatales que correspondan a su jurisdicción; 

111. Entregar los cheques nominales que sean enviados por la Dirección General de Control de Fondos 

y Pagaduría al personal del Gobierno del Estado que trabaja o está comisionado en su jurisdicción; 

IV. Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar su situación fiscal ; 

V. Exigir y recibir, en el ámbito de su competencia , las garantías que deban otorgarse para cubrir los 

créditos fiscales y, en su caso, solicitar la ampliación o sustitución correspondiente, remitiéndolas a 

la Dirección General de Control de Fondos y Pagaduría de la Secretaria para su custodia; 

VI. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales o administrativas en las materias 

de su competencia; 

VII. Tramitar y resolver las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de créditos fiscales estatales 

o federales coordinados, previa garantía de su importe y accesorios legales; 

VIII. Administrar y controlar los fondos revolventes que están a su cargo y turnar los comprobantes de 

egresos a la Dirección General de Recaudación oportunamente, para su trámite y reposición ; 

IX. Coordinar las funciones del personal a su cargo promoviendo un ambiente de trabajo que 

permita la correcta convivencia del personal , asi como vigilar que se desempeñen con productividad y 

eficiencia las funciones establecidas en los manuales de organización que al efecto expida la 

Secretaria; 

X. Mantener actualizado el Registro Estatal de Contribuyentes, de Licencias Vehiculares y 

demás padrones afines a las contribuciones estatales, así como el Registro Federal de Contribuyentes 

conforme al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos; integrar 

los expedientes de los registros que procedan acorde con las disposiciones legales que apliquen 

procedimientos establecidos e informar de sus resultados a la Dirección General de Recaudación; 

XI. Atender las consultas que sobre situaciones reales y concretas en asuntos de su competencia le 

sean presentadas por los contribuyentes, siguiendo el trámite correspondiente para su resolución; 

XII. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 

competencia; 

XIII. Tramitar ante la Dirección General de Recaudación las solicitudes sobre la dispensa del 

otorgamiento de la garantía del interés fiscal y de las prórrogas y autorización para el pago en 

parcialidades de los créditos fiscales federales , en la materia de su competencia , con sujeción a lo 

establecido en las diversas disposiciones fiscales y a las políticas marcadas por la propia Secretaria, 

sin perjuicio del ejercicio de las facultades consignadas en la fracción VII de este articulo; 

XIV. Tramitar ante la Dirección General de Recaudación toda solicitud de devolución de 

contribuciones percibidas indebidamente; 

XV. Coordinar a las Sub agencias Fiscales y Oficinas Administrativas de Notificación y Cobranza bajo 

su dependencia administrativa , en los términos que establezcan los manuales respectivos; 

XVI. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de los créditos fiscales de su competencia; 

XVII. Mantener actualizado, en el ámbito de su competencia , el Registro Estatal Vehicular, 

relativo a los vehículos a los que se les expiden placas de circulación del Estado e informar de sus 

movimientos a la Dirección General de Recaudación; asi como integrar los expedientes respectivos de 

acuerdo con los procesos establecidos; 

XVIII. Formular, validar y llevar a cabo en coordinación con la Oficina Administrativa de Notificación y 

Cobranza correspondiente, el programa operativo anual de cobranza de créditos fiscales a favor del 

Estado; 

XIX. Administrar las contribuciones establecidas en las leyes fiscales del Estado en el ámbito de su 

competencia y las previstas en las leyes fiscales federales, cuando se haya delegado su 

administración al Gobierno del Estado, según el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal y anexos respectivos; 

XX.- Programar la recaudación de los ingresos federales coordinados y de los ingresos estatales, 

vigilar el indice de recaudación y, en su caso, proponer las medidas que estime convenientes para 

corregir desviaciones y alcanzar los objetivos trazados; 

XXI.- Recaudar a través de las Agencias y Sub agencias Fiscales, instituciones bancarias autorizadas , 

oficinas recaudadoras coordinadas, tiendas comerciales autorizadas, cajeros automáticos y la 

unidad móvil, los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales y sus 

accesorios, en los términos de la Ley de Ingresos del Estado y de las leyes fiscales federales, cuando 

se haya delegado su administración al Gobierno del Estado, en los términos del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y anexos respectivos; 

XXII.- Verificar, determinar y cobrar a los contribuyentes , responsables solidarios y demás obligados, 

las diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 

contribuciones, sin tener derecho a ello , asi como determinar y hacer efectivo el importe de los 

cheques no pagados por las instituciones bancarias y de las indemnizaciones correspondientes; 

XXIII.- Ejercer las atribuciones que en materia de determinación provisional, notificación y cobro de 

créditos fiscales establecen las disposiciones fiscales estatales y federales, cuya administración le 

corresponda a la Secretaria; 
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XXIV.- Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 

contribuciones federales y estatales, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación 

de presentar declaraciones; 

XXV.- Recibir de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 

presentación de declaraciones, avisos , manifestaciones, inscripción al Registro Estatal de 

Contribuyentes o Registro Federal de Contribuyentes en los términos del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos, y demás documentación que conforme a las 

disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma; 

XXVI.- Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 

presentación de declaraciones, avisos , manifestaciones, inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes o Registro Estatal de Contribuyentes y demás documentación que conforme a las 

disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma; 

XXVII.- Ordenar y practicar en los términos de la legislación fiscal federal y estatal, en el ámbito de su 

competencia , el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 

peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra 

tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, asi como levantarlo cuando 

proceda; 

XXVI II.- Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, previa calificación , las garantías que deban 

otorgarse para cubrir créditos fiscales , tramitar la autorización de la sustitución de las citadas 

garantías, su ampliación cuando resulte insuficiente , su cancelación o dispensa de su 

otorgamiento, cuando proceda, y hacerlas efectivas según sea el caso , en el ámbito de su 

competencia; asi como hacer efectivas las fianzas expedidas para garantizar obligaciones, en los 

casos que prevén los ordenamientos penales correspondientes; 

XXIX.- Implementar en el ámbito de su competencia, aquellas disposiciones legales estatales y 

federales relativas al seguimiento que procede sobre las cuentas incobrables; 

XXX.- Comunicar a la Subsecretaria de Ingresos y a la Procuraduría Fiscal los hechos de que tenga 

conocimiento con motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos de los servidores públicos 

de la Secretaria en el desempeño de sus funciones y de los que pudieran implicar responsabilidad 

administrativa , así como suscribir y presentar las denuncias o querellas ante las autoridades 

correspondientes, previa autorización del Director Jurídico de Ingresos; 

XXXI.- Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 

problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas , 

requerimientos, solicitudes, devoluciones y avisos al Registro Federal de Contribuyentes y Registro 

Estatal de Contribuyentes; 

XXXII.- Implementar controles para el correcto uso de formas oficiales numeradas y de valores 

virtuales que manejan las diversas unidades a su cargo; 

XXXIII.- Formular y proponer alternativas de políticas de ingresos, analizar su impacto por regiones y 

sectores económicos y estimar las metas de recaudación, así como evaluar los resultados obtenidos; 

XXXIV.- Llevar un control de las formas valoradas relativas a recibos oficiales, placas, licencias de 

conducir y demás documentos que por su naturaleza se definan como forma valorada e informar en 

términos de los procedimientos establecidos sus movimientos a la Dirección General de Recaudación; 

XXXV.- Ratificar y verificar firmas para trámites vehiculares, así como certificar y validar los endosos 

improcedentes, tachaduras y enmendaduras en documentos que acrediten la propiedad vehicular, y 

XXXVI.- Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y las que le delegue su superior 

jerárquico en el ámbito de sus atribuciones. 

ARTICULO 57.- Las Subagencias Fiscales ejercerán las atribuciones contenidas en el articulo 

anterior, con excepción de las establecidas en las fracciones 1, 11 y XV de dicho precepto, y serán 

coordinadas en la forma que determine el Secretario en los manuales administrativos 

correspondientes. 
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Estructura Orgánica 

05.32 - Agencias Fiscales y Subagencias Fiscales 

05.32.01 - Subagencia Fiscal 

05.32.01 .00.01 - Departamento Administrativo . 

05.32.01 .00.02 - Área de Archivo 

05.32.01 .00.03 - Departamento de Sistemas 

05.32.01 .01 - Departamento de Convenios. 

05.32.01 .02 - Departamento de Control de Obligaciones. 

05.32.01 .03 - Departamento de Atención de Notificaciones. 

05.32.01 .04 - Departamento de Juridico. 

05.32.01 .05 - Departamento de Placas. 

05.32.01 .06 - Departamento de Licencias de Conducir. 

05.32.01 .07 - Departamento de Cajas . 

05.32.01 .07.01 - Área de Glosa 

05.32.01 .08 - Departamento del Registro Estatal de Contribuyentes. 

05.32.01 .08.01 - Área de Alcoholes. 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

AGENCIAS Y SUBAGENCIAS FISCALES 
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Objetivos y Funciones 

05.32 - Agencias Fiscales y Subagencias Fiscales 

Objetivo: 

Controlar los ingresos recaudados por concepto de contribuciones estatales y federales coordinadas 

para rendir la cuenta comprobada de su recaudación a la Dirección General de Recaudación así como. 

vigilar que los contribuyentes de su área geográfica cumplan con sus obligaciones fiscales , con el 

propósito de exceder la meta de recaudación que le corresponda . 

Funciones: 

•Coordinar y vigilar que la atención al público en general en las oficinas y medios electrónicos 

autorizados, y la recaudación de los diversos gravámenes sea oportuna y dentro de los lineamientos 

establecidos. 

•Comprobar que el ingreso recaudado en la Agencia Fiscal y en su caso Subagencias Fiscales, se 

deposite a diario en la institución bancaria autorizada. 

•Revisar, integrar y enviar diariamente a la Dirección General de Recaudación la cuenta comprobada 

de recaudación de los ingresos registrados. 

·Participar con el área competente, en la elaboración e integración del Programa Local Operativo Anual 

de Cobranza por concepto de Ingresos programables , debidamente calendarizado y expresado en 

acciones a realizar e importe a recaudar, así mismo, informar su seguimiento a la Dirección General de 

Recaudación. 

•Coadyuvar con el área que corresponda de la Dirección General de Recaudación en la ejecución de 

programas relativos a la vigilancia del cumplimiento de contribuciones estatales y federales así como, 

en su seguimiento. 

•Operar la actualización de los registros estatales de contribuyentes , de vehlculos , licencias, entre 

otros, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recaudación. 

•Vigilar periódicamente el comportamiento de los ingresos y tomar las acciones necesarias que 

permitan el cumplimiento de la Ley de Ingresos del Estado y demás disposiciones afines. 

·Analizar el universo de contribuyentes de su área geográfica, sujetos de algún gravamen estatal o 

federal coordinado o al de pagos parciales por éstos e impulsar que se le notifique en su oportunidad al 

incumplido su falta de pago en términos de las disposiciones fisca les aplicables, para evitar la 

prescripción de la facultad de cobro. 

·Aplicar las sanciones al infractor de disposiciones fiscales y administrativas en el ámbito de su 

competencia , formular la determinativa de contribuciones omitidas que procedan, y vigilar su 

notificación y la realización del pago requerido. 

•Supervisar que se aplique el Procedimiento Administrativo de Ejecución a la totalidad de los adeudos 

fiscales bajo su responsabilidad y darle seguimiento hasta que se efectúe su pago en caja, para evitar 

la prescripción del cobro coactivo. 

·Otorgar a solicitud del contribuyente y previo el cumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas, prórrogas o pagos en parcialidades sobre los adeudos que le competen. 

•Supervisar que a los contribuyentes que se le autoricen prórrogas o pagos en parcialidades, en su 

oportunidad presenten la garantía del interés fiscal y de resultar insuficiente, solicitar su ampliación en 

los términos de las disposiciones fiscales que se apliquen. 

•Verificar que los bienes muebles e inmuebles otorgados en garantía fiscal , asl como los embargados 

se inscriban en la oficina del Registro Público de la Propiedad y Comercio de su localidad. 

•Supervisar que los particulares en su carácter de depositarios de bienes embargados en los 

procedimientos fiscales. cumplan con las obligaciones legales de su encargo y en los casos en que se 

encuentre incumplimiento del mismo, fincar las responsabilidades correspondientes. 

•Atender, orientar y resolver la problemática de carácter fiscal o administrativo o bien sugerencias y 

quejas que le presenten de manera verbal o por escrito los contribuyentes, y de no proceder al ámbito 

de su competencia tramitar ante quien corresponda su respuesta y notificar este hecho al interesado. 

•Orientar y apoyar en la aplicación correcta de la normatividad general e interna al personal a su 

cargo, para la atención , registro y depuración de los obligados por las disposiciones fiscales aplicables 

a inscribirse como contribuyentes en el Estado. 

•Llevar a cabo reuniones con el personal a su cargo para conocer y resolver la problemática que se 

presenta así como, para revisar el avance de los programas de trabajo y evaluar el alcance de metas 

tanto de la Agencia Fiscal como de la Dirección General. 

•Comunicar periódicamente a la Dirección General de Recaudación , los sucesos que se presenten y 

las med idas tomadas para facilitar el cumplimiento de los contribuyentes y alcanzar metas de 

Recaudación. 

•Evaluar el desempeño del personal a su cargo, y proponer proyectos de capacitación que desarrollen 

sus habilidades y mejoren su atención al contribuyente. 

•Controlar y promover el uso racional de los recursos materiales y técnicos que le correspondan. 

•Coordinar la ejecución exacta de las disposiciones fiscales y técnicas, lineamientos, criterios y 

procedimientos que regulan la operación del Sistema de Información Financiera y en su caso proponer 

las adecuaciones necesarias que faciliten la atención del contribuyente. 

·Administrar y controlar los fondos revolventes que estén a su cargo y turnar los comprobantes de 

egresos a la Dirección General de Recaudación oportunamente , para su trámite y reposición . 

•Proponer al Director General de Recaudación cambios a las leyes fiscales, asl como a los manuales 
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de organización y de procedimientos , a los reglamentos , instructivos , formatos y lineamientos 

establecidos, que faciliten la atención a los contribuyentes. 

•Mantener actualizados el o los objetivos, funciones y procedimientos que competen. 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

05.32.01 - Subagencia Fiscal 

Objetivo: 

Controlar los ingresos recaudados por concepto de contribuciones estatales y federales coordinadas 

para rendir la cuenta comprobada de su recaudación a la Dirección General de Recaudación asi como, 

vigilar que los contribuyentes de su área geográfica cumplan con sus obligaciones fiscales, con el 

propósito de exceder la meta de recaudación que le corresponda. 

Funciones: 

•Coordinar y vig ilar que la atención al público en general en las oficinas y medios electrónicos 

autorizados , y la recaudación de los diversos gravámenes sea oportuna y dentro de los lineamientos 

establecidos. 

•Comprobar que el ingreso recaudado en la Agencia Fiscal y en su caso Subagencias Fiscales, se 

deposite a diario en la institución bancaria autorizada. 

•Revisar, integrar y enviar diariamente a la Dirección General de Recaudación la cuenta comprobada 

de recaudación de los ingresos registrados. 

•Participar con el área competente, en la elaboración e integración del Programa Local Operativo Anual 

de Cobranza por concepto de Ingresos programables, debidamente calendarizado y expresado en 

acciones a realizar e importe a recaudar, así mismo, informar su seguimiento a la Dirección General de 

Recaudación . 

•Coadyuvar con el área que corresponda de la Dirección General de Recaudación en la ejecución de 

programas relativos a la vigilancia del cumplimiento de contribuciones estatales y federales asi como, 

en su seguimiento. 

•Operar la actualización de los registros estatales de contribuyentes, de vehículos, de licencias entre 

otros, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General de Recaudación. 

•Vigi lar periódicamente el comportamiento de los ingresos y tomar las acciones necesarias que 

permitan el cumplimiento de la Ley de Ingresos del Estado y demás disposiciones afines. 

•Analizar el universo de contribuyentes de su área geográfica, sujetos de algún gravamen estatal o 

federal coordinado o al de pagos parciales por éstos e impulsar que se le notifique en su oportunidad al 

incumplido su falta de pago en términos de las disposiciones fiscales aplicables , para evitar la 

prescripción de la facultad de cobro. 

•Apl icar las sanciones al infractor de disposiciones fiscales y administrativas en el ámbito de su 

competencia , formular la determinativa de contribuciones omitidas que procedan , y vigilar su 

notificación y la realización del pago requerido. 

•Supervisar que se aplique el Procedimiento Administrativo de Ejecución a la totalidad de los adeudos 
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fiscales bajo su responsabilidad y darle seguimiento hasta que se efectúe su pago en caja. para evitar 

la prescripción del cobro coactivo. 

•Otorgar a solicitud del contribuyente y previo el cumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas. prórrogas o pagos en parcialidades sobre los adeudos que le competen. 

•Supervisar que a los contribuyentes que se le autoricen prórrogas o pagos en parcialidades, en su 

oportunidad presenten la garantía del interés fiscal y de resultar insuficiente, solicitar su ampliación en 

los términos de las disposiciones fiscales que se apliquen. 

•Verificar que los bienes muebles e inmuebles otorgados en garantía fiscal, así como los embargados 

se inscriban en la oficina del Registro Público de la Propiedad y Comercio de su localidad. 

•Supervisar que los particulares en su carácter de depositarios de bienes embargados en los 

procedimientos fiscales, cumplan con las obligaciones legales de su encargo y en los casos en que se 

encuentre incumplimiento del mismo, fincar las responsabilidades correspondientes. 

•Atender, orientar y resolver la problemática de carácter fiscal o administrativo o bien sugerencias y 

quejas que le presenten de manera verbal o por escrito los contribuyentes, y de no proceder al ámbito 

de su competencia tramitar ante quien corresponda su respuesta y notificar este hecho al interesado. 

•Orientar y apoyar en la aplicación correcta de la normatividad general e interna al personal a su 

cargo, para la atención , registro y depuración de los obligados por las disposiciones fiscales aplicables 

a inscribirse como contribuyentes en el Estado. 

•Llevar a cabo reuniones con el personal a su cargo para conocer y resolver la problemática que se 

presenta así como, para revisar el avance de los programas de trabajo y evaluar el alcance de metas 

tanto de la Agencia Fiscal como de la Dirección General. 

•Comunicar periódicamente a la Dirección General de Recaudación, los sucesos que se presenten y 

las medidas tomadas para facilitar el cumplimiento de los contribuyentes y alcanzar metas de 

Recaudación . 

•Evaluar el desempeño del personal a su cargo, y proponer proyectos de capacitación que desarrollen 

sus habilidades y mejoren su atención al contribuyente 

•Controlar y promover el uso racional de los recursos materiales y técnicos que le correspondan . 

•Coordinar la ejecución exacta de las disposiciones fiscales y técnicas , lineamientos, criterios y 

procedimientos que regulan la operación del Sistema de Información Financiera y en su caso proponer 

las adecuaciones necesarias que faciliten la atención del contribuyente. 

•Administrar y controlar los fondos revolventes que estén a su cargo y turnar los comprobantes de 

egresos a la Dirección General de Recaudación oportunamente, para su trámite y reposición. 

•Proponer al Director General de Recaudación cambios a las leyes fiscales , asi como a los manuales 

de organización y de procedimientos , a los reglamentos , instructivos, formatos y lineamientos 

establecidos, que faciliten la atención a los contribuyentes. 

·Mantener actualizados el o los objetivos, funciones y procedimientos que competen . 

•Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

05.32.01 .00.01 - Departamento Administrativo. 

Objetivo: 

Optimizar los recursos humanos y materiales presupuestados para Agencia Fiscal , con el propósito 

de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas. 

Funciones: 

• Planear, organizar, programar y administrar los recursos humanos y materiales asignados a esta 

Agencia Fiscal. 

• Realizar los trámites necesarios ante la Dirección General de Recaudación para obtener los recursos 

materiales y técnicos necesarios para operación de la Agencia Fiscal. 

• Colaborar en la organización, control y administración del recurso humano adscrito a la Agencia 

Fiscal. 

• Realizar los trámites que sean necesarios ante la Dirección General de Recaudación , para la 

contratación de personal , trámite de bajas, vacaciones, incapacidades, promociones, descuentos, 

permisos y cambios de adscripción del personal. 

• Mantener actualizado el registro de personal y sus expedientes respectivos, así como el inventario y 

los resguardos de bienes muebles asignados al mismo. 

• Supervisar que el área de archivo cumpla con los estándares establecidos para el resguardo de la 

documentación de archivo. 

• Coordinar a las áreas administrativas y operativas de la Agencia Fiscal, en la actualización del manual 

de organización y de procedimientos respectivos e integrarlos en un solo documento. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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05.32.01 .00.02 - Área de Archivo 

Objetivo: 

Controlar la documentación de archivo de la Agencia Fiscal , con el propósito de facilitar su 

localización para cualquier aclaración o certificación que requiera el contribuye nte o autoridad 

competente. 

Funciones : 

• Registrar la documentación de archivo que le turnen las áreas de la Agencia Fiscal. 

• Clasificar y archivar la documentación de conformidad a los requerimientos de cada área. 

• Llevar un registro de la documentación de archivo que le solicite , la persona autorizada por el titular 

de la Agencia Fiscal. 

• Solicitar la devolución de la documentación proporcionada para integrarla a su expediente o sección 

especifica. 

• Comunicar al titular de la Agencia Fiscal a la brevedad, la no devolución de la documentación de 

archivo solicitada. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 

05.32.01 .00 .03 - Departamento de Sistemas 

Objetivo: 

Operar eficazmente el sistema del registro y control de la recaudación de contribuciones 

autorizadas en la ley respectiva , con el propósito de apoya r el funcionamiento de las áreas 

competentes de Agencia Fiscal 

Funciones: 

• Asistir y capacitar al personal autorizado de cajas y operativos en el funcionamiento del sistema 

de computo. 

• Atender las fallas de operación del sistema que se presentan y en su caso, reportar estas, al área 

competente a la Dirección General de Recaudación para su solución . 

• Comunicar a su superior inmediato lo relativo a novedades, modificaciones y correcciones que se 

realicen o adicionen al sistema de cómputo asi como, al personal que involucra. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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05.32.01.01 - Departamento de Convenios. 

Objetivo: 

Optimizar el trámite de convenios de pago de parcialidades o prórrogas sobre contribuciones 

omitidas de acuerdo a las disposiciones administrativas y fiscales aplicables. 

Funciones : 

• Informar a los contribuyentes sobre los requisitos y las condiciones para pactar un convenio de 

pago. 

• Verificar que el solicitante del pago en prórroga o en parcialidades sobre sus adeudos, cumpla con las 

disposiciones establecidas. 

• Efectuar el registro de las solicitudes de convenios aceptados así como, los realizados por otras 

autoridades competentes en el ejercicio de sus facultades delegadas. 

• Elaborar un expediente por cada convenio registrado para archivar entre otros, el contrato original 

firmado par las partes y la garantía del interés fiscal. 

• Orientar a los contribuyentes sobre la forma de realizar el primer pago y los posteriores, en cuanto a 

la fecha limite de pago y monto a pagar. 

• Tramitar ante la oficina registral que corresponda, la inscripción de los bienes de inmuebles 

propuestos como garantía del interés fiscal así como, la liberación de su registro al momento de 

cubrirse el último pago pactado. 

• Entregar las garantías del interés fiscal , validando la liquidación del convenio, mediante consulta en el 

sistema institucional . 

• Resolver dudas y aclaraciones sobre las obligaciones establecidas en el convenio y los pagos a 

realizar y de no ser competencia de la Agencia Fiscal , turnar el asunto a la Dirección General de 

Recaudación para su respuesta. 

• Vigilar que a la totalidad de convenios con una o más parcialidades vencidas se les requiera su pago 

y asi evitar la prescripción del cobro. 

• Colaborar con el área de cobranza coactiva , para promover el pago oportuno de las parcialidades 

pactadas, mediante la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus últimas 

• Integrar y enviar a ta Dirección General de Recaudación la documentación que requiera para 

transferir a la Dirección Jurídica de Ingresos, el cobro de aquellos convenios que cuenten con tres o 

más parcialidades vencidas, sin garantía o con garantía insuficiente para ejecutar su cobro. 

• Enviar la información que le sea solicitada por la Dirección General de Recaudación, en relación con 

asuntos de su competencia. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

05.32.01 .02 - Departamento de Control de Obligaciones. 

Objetivo: 

Controlar las notificaciones de requerimientos por concepto de omisión de obligaciones y de multas 

impuestas en materia de impuestos federales coordinados y estatales, hasta que se real ice su pago, 

aclaración o cancelación respectiva. 

Funciones: 

• Dar seguimiento a las notificaciones de requerimientos de omisión de obligaciones y de multas 

hasta su cobro en caja. 

• Mantener actualizado el control que se lleva de la notificación de requerimientos con los actos que 

genera su ejecución. 

• Orientar a los contribuyentes notificados, sobre el origen del requerimiento y la forma de cumplir con 

su omisión o multa que se le impuso. 

• Resolver las dudas y observaciones que se presenten y de no corresponderle su solución, turnar el 

asunto al área competente de la Dirección General de Recaudación , para su resolución. 

• Promover ante el área correspondiente, la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución 

hasta sus últimas consecuencias y asi evitar la prescripción de cobro del crédito que se trate. 

• Atender y proporcionar asistencia a los contribuyentes que sobre consultas de situaciones reales que 

se presenten en materia de Impuesto sobre la Renta e Impuesto Valor Agregado. 

• Vigilar y controlar adecuadamente el ingreso obtenido por concepto del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos. 

• Elaborar los reportes e informes que le sean solicitados por la Dirección General de Recaudación en 

relación con los asuntos de su competencia. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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05.32.01 .03 - Departamento de Atención de Notificaciones. 

Objetivo: 

Proporcionar la información correcta sobre las notificaciones y requerimientos que el contribuyente 

solicite, orientada a recabar el importe de la contribución que se trate. 

Funciones: 

• Orientar al contribuyente sobre las notificaciones y requerimientos que le corresponden. 

• Brindar la asesoría sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales cuando sea necesario para 

resolver la problemática planteada por el contribuyente requerido. 

• Informar a los contribuyentes sobre el importe actualizado del adeudo requerido, para su pago 

inmediato. 

• Recibir y enviar los escritos de inconformidad a la Dirección General de Recaudación para su trámite 

legal. 

• Elaborar los reportes que le sean solicitados por la Dirección General de Recaudación en relación con 

los asuntos de su competencia. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

05.32.01 .04 - Departamento de Juridíco. 

Objetivo: 

Despachar los asuntos del ámbito de su competencia que le asignen así como, brindar asesoría en 

materia legal a los Jefes de Departamento y encargados de áreas cuando asi lo requieran. 

Funciones: 

• Elaborar respuesta a solicitudes de in forme de autoridad y de los demás asuntos que le competen. 

• Integrar los expedientes de los asuntos de su competencia siempre que los mismos sean de carácter 

jurídico para darles seguimiento y solución. 

• Solicitar a las distintas áreas lo conducente para estar en aptitud de dar cumplimiento a las peticiones 

requeridas por las autoridades. 

• Elaborar las actas administrativas que le sean solicitadas por el Titular de la Agencia Fiscal. 

• Asisti r a las reuniones que le sean requeridas por el Titular de la Agencia Fiscal. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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05.32.01 .05 - Departamento de Placas. 

Objetivo: 

Operar el Registro Estatal Vehicular, para proporcionar servicios en las oficinas y medios 

electrónicos autorizados, relacionados con la expedición de placas, revalidación de placas, cambio de 

propietario y bajas placas y así cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

Funciones: 

• Elaborar solicitud de dotación de placas por los diferentes servicios y tramitarla ante la Dirección 

Genera l de Recaudación. 

• Recibir y revisar que la cantidad de placas asignadas coincidan con el oficio de envio y en su caso 

hacer las aclaraciones que corresponda. 

• Registrar, guardar y custociar las placas hasta su asignación y entrega al contribuyente. 

• Verificar que la documentación para el trámite de placas reúna los requisitos establecidos y de 

proceder, autorizar su expedición. 

• Formar según reporte de laminas un expediente de archivo con la documentación de las placas 

expedidas e integrarle copia de los pagos que genere. 

• Revisar con periodicidad que la documentación de archivo y los pagos correspondientes sean los 

correctos, en caso contrario, solicitar su aclaración al respecto. 

• Cotejar al azar que los dalos capturados en el Registro Vehicular coincida con la documentación que 

las genera. 

• Controlar y destruir en su oportunidad las placas que cuenten con baja autorizada , levantando el acta 

correspondiente. 

• Proporcionar al contribuyente la confirmación de pagos realizados en otros Municipios o Estados del 

pais y llevar un control de los mismos. 

• Elaborar los informes mensuales sobre placas expedidas, en existencia y dadas de baja , para fines 

de control. 

• Orientar al contribuyente en relación a la competencia del área de placas, cuando este lo solicite. 

• Apoyar al responsable del área de cobranza coact iva en el seguimiento de requerimientos a 

contribuyentes incumplidos del Registro Vehicular hasta lograr su pago y así evitar la prescripción del 

cobro. 

• Comunicar al Agente Fiscal, sobre la documentación irregular que le presenten para obtener placas, 

para los fines que procedan. 

• Desarrollar locas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

05.32.01 .06 - Departamento de Licencias de Conducir. 

Objetivo: 

Expedir las licencias de conducir, con el propósito de que el solicitante cumpla con la ley que regula 

esta obligación. 

Funciones: 

• Atender y orientar al solicitante en las oficinas y medios electrónicos autorizados , sobre los 

requisitos para obtener una licencia especifica. 

• Solicitar a la Dirección General de Recaudación o a quien esté autorizado, el material que se requiere 

para expedir licencias, asi como llevar su control. 

• Autorizarla licencia de conducir, si el solicitante cumple con los lineamientos establecidos. 

• Registrar y controlar las licencias de conducir autorizadas. 

• Verificar que el cobro del derecho por la expedición de licencias de conducir, su vigencia y el tipo de 

la misma, sean los correctos. 

• Reportar las fallas del equipo a la empresa autorizada asi como al área competente de la Dirección 

General de Recaudación. 

• Archivar y resguardar los expedientes asociados a la expedición de licencia de conducir. 

• Desarrollar tocas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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05.32.01 .07 - Departamento de Cajas. 

Objetivo: 

Optimizar la atención que se brinda en cajas a los contribuyentes en el cobro de sus contribuciones 

estatales y federales coordinadas así como, rendir a diario en tiempo y forma la cuenta comprobada de 

recaudación. 

Funciones: 

• Proveer a las cajas de billetes y de monedas fraccionadas para operación optima , cuando así se 

requiera. 

• Vigilar la atención que se brinde a los contribuyentes y mantener un orden en la recepción de sus 

contribuciones. 

• Supervisar el correcto funcionamiento de los cajeros automáticos. 

• Evitar que el personal de caja y del personal asignado a los cajeros automáticos, se ocupe en asuntos 

que no le corresponden. 

• Mantener una comunicación constante con las demás áreas de la Agencia Fiscal, para mejorar la 

atención a los contribuyentes. 

• Cotejar el efectivo, monedas fraccionadas y pagos virtuales que le entregan los cajeros. 

• Informar al cajero, si tiene diferencia en el importe a depositar con respecto al informe de operaciones 

de caja. 

• Concentrar, guardar y custodiar el efectivo y cheques hasta su depósito en el banco o bien , su 

entrega al servicio de transportación de valores. 

• Turnar diariamente al área de glosa, copia de la cuenta comprobada, asi como la documentación que 

la compone. 

• Controlar y requerir los cheques insufondos así como , darle seguimiento al procedimiento 

administrativo ejecución hasta su recuperación. 

• Realizar el cobro de los cargos por faltantes a los cajeros e informar al área competente su pago. 

• Efectuar arqueos sorpresivos de caja así como , elaborar el acta respectiva e informar a superior 

inmediato su resultado. 

• Vigilar que el equipo de compute e impresoras estén en condiciones optimas de servicio y en caso 

contrario reportar las fallas a quien corresponda. 

• Comunicar al Agente Fiscal , los problemas que tienen los cajeros al realizar los cobros de las 

diversas contribuciones. 

• Informar a los cajeros los errores que cometen al realizar un cobro en especifico para que no lo 

vuelvan a repetir. 

• Levantar incidencias de pagos realizados en cajero automático o en caja operativa, cuando este no se 

aplique correctamente. 

• Reportar fallas en los cajeros automáticos a las instancias pertinentes. 

• Realizar el cobro de Flotillas. 

• Generar pases de caja fusionados 

• Agilizar la fila de los cajeros automáticos. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 
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05.32.01 .07.01 - Área de Glosa 

Objetivo: 

Rendir en tiempo y forma la cuenta de recaudación a la Dirección General de Recaudación . 

Funciones: 

• Recibir y ordenar la documentación generada por el área de cajas y cotejarla en el reporte de caja 

que le corresponda . 

• Comparar. que el total recaudado del reporte de caja. coincida con la suma de los importes de la ficha 

de depósito. pagos virtuales y tarjetas de crédito. 

• Proceder en su caso, a determinar el origen de las cantidades remitidas de mas o menos y solicitar a 

Caja General su aclaración . 

• Revisar los ingresos recibidos por las instituciones bancarias, Subagencias fiscales y cajas auxiliares 

e in-tegrarlos a la cuenta de recaudación de la Agencia Fiscal. 

• Imprimir los reportes definitivos del rendimiento de la cuenta de recaudación y enviarlos a diario a la 

Dirección General de Recaudación. junto con la documentación comprobatoria que corresponda . 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 

05.32.01 .08 - Departamento del Registro Estatal de Contribuyentes. 

Objetivo: 

Optimizar la operación del Registro Estatal de Contribuyentes para facilitar a las personas físicas y 

morales, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante la Hacienda Estatal. 

Funciones: 

• Revisar y dar trámite que corresponde a solicitudes en las oficinas y medios electrónicos 

autorizados, de inscripción, cambios o bajas en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

• Verificar al azar que los datos de los contribuyentes inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes, 

asi como sus pagos registrados coincidan con el documento que los generó. 

• Orientar a los contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante la Hacienda 

Estatal. 

• Atender y resolver la problemática en el ámbito de su competencia sobre situaciones reales y 

concretas que le presenten los contribuyentes del fisco estatal , y de proceder, tramitar ante quien 

corresponda su resolución e informarle al contribuyente. 

• Confrontar los registros de los contribuyentes de su competencia contra los registros de Instituciones 

Públicas y Privadas afines e información de otras fuentes para exigir el registro de los obligados a 

inscribirse. 

• Colaborar con el área responsable de la cobranza coactiva , en la emisión y el seguimiento de las 

notificaciones de requerimientos de obligaciones omitidas a los contribuyentes incumplidos hasta 

lograr su pago. 

• Proponer al titular de la Agencia Fiscal estrategias necesarias en su localidad para promover la 

inscripción de los obligados por ley , asi como, medidas para depurar el registro estatal de 

contribuyentes no localizados. 

• Expedir a solicitud del interesado, constancias de inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 

y certificaciones de documentos de archivo, apoyándose en sus registros y la información que le 

proporcionen las demás áreas afines a la solicitud , siempre y cuando este al corriente en sus 

obligaciones fiscales. 

• Proporcionar a solicitud oficial de autoridades judiciales y administrativas información relativa a los 

registros a su cargo. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
8
 S

e
c
c
. V

I •  L
u
n
e
s
 0

2
 d

e
 m

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

05.32.01 .08.01 • Área de Alcoholes. 

Objetivo: 

Controlar el cobro de los derechos que le competen así como, de los proveidos que se deriven de la 

aplicación de la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos Destinados a 

la Fabricación, Envasamiento, Distribución , Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas Con 

Contenido Alcohólico. 

Funciones : 

• Mantener actualizado el registro de Licencias de Alcoholes y proveidos en coordinación con sus 

homólogos de la Dirección General de Recaudación y Dirección General de Bebidas Alcohólicas. 

• Atender y orientar a los contribuyentes para aclaración de los proveidos aplicados por violación a la 

Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos Destinados a la Fabricación , 

Envasamiento, Distribución , Guarda, Transportación, Venia y Consumo de Bebidas Con Contenido 

Alcohólico. 

• Dar seguimiento a las notificaciones y requerimientos de los proveidos que se generen por omisión a 

la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los Establecimientos Destinados a la Fabricación, 

Envasamiento, Distribución , Guarda, Transportación, Venta y Consumo de Bebidas Con Contenido 

Alcohólico. 

• Recibir y controlar los oficios de pagos de expedición de licencias, cambio de razón social, cambio de 

giro y certificaciones. 

• Vigilar que se requieran los proveidos y las revalidaciones de licencias de alcoholes no pagadas en el 

término legal, dándole seguimiento a los requerimientos hasta su pago y así , evitar la prescripción de 

su cobro. 

• Elaborar los informes mensuales que corresponden al Área para su control adecuado. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al Área de su competencia. 

Bibliografía 

• Guia para la Elaboración de Manuales de Organización. Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno, Versión 2025. 
• Lineamientos para la e labora ción , revisión y trámite de Reglamentos Interiores , de 
Estructuras Orgánicas , de Manuales de Organización y de Procedim ientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal formulados por la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente manual tiene como objetivo servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional , al describir en forma ordenada, secuencial y detallada, las operaciones realizadas por las 

Agencias y Subagencias Fiscales. 

En este sentido, se contemplan los procedimientos que determinan el control de la recaudación de los 

impuestos estatales y federales coordinados, derechos y aprovechamientos, entre otros , asi como el 

control de los procedimientos para el cobro coactivo de los créditos de contribuciones estatales , 

federales coordinados y federales no fiscales. 

Cabe señalar que este documento deberá actualizarse en la medida que se presenten modificaciones 

en su contenido, en las disposiciones fiscales y administrativa aplicables, en la estructura orgánica o 

en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 

Objetivo del Manual. 
Describir las actividades o pasos que se desarrollan en las Agencias y Subagencias Fiscales del 

Estado para llevar a cabo la recaudación y registro de los ingresos públicos que contribuyen al 

cumplimiento de la misión del Gobierno del Estado, dicha descripción de actividades se fundamenta 

en la aplicación operativa de las disposiciones fiscales y administrativas para la recepción de las 

contribuciones estatales y federales convenidas asi como, la documentación que le corresponde a la 

autoridad recaudadora, asi como proporcionar al personal administrativo y operativo actual y de nuevo 

ingreso, un panorama integral y especifico de las Agencias y Subagencias fiscales del Estado para el 

óptimo desempeño de las actividades que le competen. 
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1 RED DE PROCESOS 
Secretaría de Hacienda 

Agencias Fiscales y Subagencias Fiscales 

Macroproceso: 01 • Recaudación de ingresos 

05-AFS.RP/Re'l.02 

Subproceso: 

Tipo: 

01-Recaxlación - Responsable: 

Producto: 

r ... ,,._F,cayi,S..-Foca 

R-de-deosd,posi:i,nesfi...,. 

·-·-·-···· -· .... ···-··-···· ·- - ·· ............ 
" "'"' •"i"i!ljlj'I ,, . , 'l' •l'lj'lj~ ll'llj~~ ·-

1 05-AFS-P01/Rev.01 Registro Estatal de Cootribi.r¡entes. Expediente dooJmentaly Nurrerodeavisos atendidospctel Contriooyer,te. 
tleca'OOCOdelos Aiisosde Verificadcw"dedoaríle'ltos/ Eltillj.ydelaAgenciaFISC.aldel 
nsaipciooa Registro Estatalde Nl.ffllrokbldeavisos ateooOOS E .... 

-"'·""'"""'"" o,o-oS,t,age,.;aFoca lmsoperativasyde-
da'.osylodebajasenlaAgeroa dec,Jesetrate. •-Focaydeoili,a;m 
Ftsealqueselra:e. GnraldeRwm 

Oreci:rGeneraldeRec.ulmt. 

1 05-AF~.01 Re\jstroVelicua:¡.,.. E,poieo•-· Ntllle1tldevehicuoscurpidosen Coot:hlyente. 
eled!tnio:ldeilso'ipoolde matena\'ehic:uardelaAgencia TürdelaAgenciaFiscal 
vehictkls al Registro VeOOM' F1scalquesetrate/Nunerotolalde Areasoperativasy~esde 
Estatal,demodificació!1dedatoso devehiculosregistrados enel laAgeocia Fiscaly de lalMeo:ioo 
decarrtiiodepropietaOOdel Mlllicipioy/o localdad de quese Generalde RecalXlacioo. 
vehiW01/odl! báiasvehioJares trate. CNectaGeneraldeRecalXlacioo 

3 05-AFS-POM!ev.01 Regislro Estataldeü:enciasde E,poieo•-Y Totaldebnciasdecoooucir -·· amoor. .-... .,,..ooode expedijaseneliresdela~ r:::!r~ bnciasde!lllÓÓenltx!assus Fiscalquesetra'.e / lbnerolttll 

"""""""· dekax:iasdeoondtá FiscalydelaOnccimGeneralde 
~ en el mes de la R-

14.-.,,~flscalooesetrate. Oieda Ge,e,a de R-
4 05-AFS-P04/Rev.01 Conb'd de ctílgaciooes federales y Enisioodepasesa•de NIJl'lllfOdepagosrecbcklsy/o --· estatales. obigaciooesfederalesyestatales adarados(1.)E!competenenelmes DepartamenkldeNoiificació'ly 

quetool)E!ten. delaA¡¡encia Fiscal que se Cobranz~ de Contrn 
Avance del Pn:,¡ama Operawo 1raleJPr(MJramaOperativoMualdel de()blgaciJr,syCobranza 
Aroal que~te Mllicipio respedivo Coactria. 

NllllEfOdepagosrecilidosy/o TIIJJarde laA¡¡encia Fiscaldel 
adarados~compe!enenelaño E..,,. 
delaA¡¡encia Fiscalquese 
~~ ..... OiedaGennde-

5 05-AFS-PtM!ev.01 TrármedeC-onveriosdePagosen Ernisiooóelcuwalo(COOV8!10)de TOlaldeCOf'IYMDSráadosenel CwadaliaMge,,n. 
Panm1aóes. pagoenp¡roaijadesde mes/TOlaldecortrhryentes Corwb.1yen'.es eslataes y 

cootribu:ionesestatalesy ,..-. --· lederaescooiJinadas. TO'.aldeainverw:isrealizooosenel imsdeoperativasy-
afoiotalderonlrib.r¡entes deo~Focayde, 
aterdidos. Drecoo1GeneraldeRecaudml. 

T!Uar de laAgencia Fiscal 
Directo.'GeneraldeRecati:lación 

6 05-AFS-POORev.01 A!ermdenoiifM:a::iooes ~. Hllnerodelramessolwn!adosen ConUW,,,,,,, .. blosy• 
eln'61runerodeaitiluyen!.es -· -· Trlua,tdelaAgerriaFiscaldel 
NIJlle!Odella'mes solventadosen E'"'" 
el m'runero de cootri!xr¡entes St.OOiecrióndeCootrolde 
atendioos ~igadooesy de Cobranza 

Coactiva/Departamento de 
NO!ificaciooyCotranza. 
DiedirGeneralde Recaudación. 

) 05-AFS-P071Rev.01 Cobrosen~deAgendas Pasesacaja Nlrnerotclalderecbospagados Cu:lacmlaengeneral. 
FIS<3eSyCajelosAutolrálicx,s. Reá»Oficiadepago. porcajeld)""de"""" 

=""-Foca. T ¡vjela de Ciwaáón. pagadosenóóa. 
S..Dr,a;dndeR.,.;oode 
eu.tade-
GeneraldeRecau:lacioo. 

8 05-Afs.P08/Rev.01 ~""'-· Reg,troysegwnoolode Numerodeas!KiOs Oreo::iooGeneraldeRecau:la:ioo 
Mespco:lencia. tumaoosJNumerodedoo..mentos Dep&-Klencias federales, estata!es 
Oficios derespuesta turnados. 

t~rA:rciaylo Suba~ Numerode asurtos 
resueltos/NLJTierodeoocumentos .... - Tflliardelarea~resuel'le -· 9 1)5.Afs.P(l9¡Rev,01 AleooáldeAsirllos Rep«tesdem!enciasdel Numerode1~ Di'eociénGeneraldeRe<:aooacién - · =derrdlin>deofiana. 
500:iadaslf-bnerode (nxxnGeneralde --· -· R~depapeleriay ....,, .. .,... .. -.... Swso,etariade Rea= 

rmsosma:eriales. elmadas/N\tllelOderepmtesde twoos. 
E>:peáientesdepersooaldebase, mnaaserms. 
decoofiar.za vte......d. 

10 OS.AF S-P10/Rev.01 AtenciónyTramnedeConsultas O'láosderesol\rión Numerodeasumos Elcootriblryente. 
Juridfr.35 resueltos/NLmero deasootos TIIJJardeAgeociay/oSmagercia 

recibioos F,ca. 
Areas0petativasydesuper,;sión 

r:.~~~rade -Proo.nbiaFiscal. 
-~¡,iáaleses1alalesy 
loloaes. 

11 05-AFS-P11ffwl.01 Asffla,Segurrienloy Soporle CooeoBedréric:oox,dc:iludde Numerodere¡xxtes ims-yde-
deSistemas. 

_ .. _,_.,, 
1esuelm!NLmerodereportes deo-y/oSubageooa 

A.reas y Oepmierrtos de la DGR. 1~ Erm_~Si~emade Foca. 

~:~~~y Fi:iaooera 

\ 
v L~V ~ 

1 !lfflr.l 1 '~ 1 ·~· 1 

1 
Sl.Cldirectorade~tiw!ady I Orector~deRecamción. 1 SecretñdeKacienda. 

1 Procedinientos. 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AgenciasFiscalesySubagenciasFiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro Estatal de Contribuyentes, 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 05-AFS-P01/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2025 . 

Facilitar a las personas fisicas y morales el cumplimiento de sus obtigaclones fiscales ante la Hacienda Estatal, asl como 
manteneractuatizadoelRegistroEstataldeContribuyentesparaladetecclóndeomisionesquepudieranpresentarse. 

Agencias.!. Subagencias Fiscales y Tesorerlas Municipales Coordinadas. 

AF : AgenciaFiscal . 
SAF: SubAgenciaFiscal. 
FUM: FormulariodeusomUltiple. 
IMSS: lnstitutoMexicanodelSeguroSocial. 
REC: RegistroEstataldeContribuyentes. 
RFC: Registro Federal ~e Contrib!:'r.ente~. 
SAT: Sistema de Admirnstración Tnbutana. 

legislación Fiscal Estatal. 
ManualdeOrganizacióndelasAgenciaFiscalesySubagenciasfiscales. 
Manual de Organización de la Dirección General de Recaudación . 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recaudación. 
ReglamentolnteriordelaSecretariadeHacienda. 
lm,~ 

>I .. ~ .. if.~ .'~•tT~"1'..\." 

i:n,,.,;.,•~-..:.;.'1: 

1. Se requiere que el contribuyente l?resente el Form~lario de Uso Múltiple deblda~nle requisitado y acompafle la 
documentación correspondiente, para su inscripción y/o mod1ficaci6n de su situación en el Registro Estatal de Contribuyentes. 
2. LosVerificadoresdedocumentosguardaránespecial cuidadoenlarecepcióndelostrámites quellevenacabo,vigilando 
que cumplan con los requisitos establecidos conforme al Manual de Tramites y Servicios vigente. 
3. En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentació~ del trámite se le informará sobre las inconsistencias y se le 
lnvitaráaregresarcuandohayacorregidoocompletadolainformación. 
4. El Formulario de Uso Múltiple para su captura en el Sistema en Uso. debe estar autorizado y firmado por Titular de la AF 
•/o SAF asi como por el Contribuyen1e o su Representante Legal. 

1~ · .. :,, 

05-AFS-P01-F01/Rev.01 

05-AFS-P01-I01/Rev.01 

05-AFS-P01-A011Rev.01 

05-AFS-P01-A02/Rev.01 

Nombre 

Formato de Usos Múltiples 

lnstructivoparainscripcióny~mientos 
alPadronEstataldeContribuyentes 

Diagrama de Flujo 

VerificadóndelaEjecución 

Ver anexo 

~ 

Ver anexo 

Ver anexo 

2.4 

3.0 

Recepcióndeavisosdeinscripción 
y/o modificaciones al Registro 
Estatal de Contribuyentes. 

del Registro Estatal de documentación requerida para el 
Verificad. or de documentos y/o Utular I Recibe del contribuyente el FUM y la 

Contribuyentes. trámitequerea1iza, yaseaattaen 
RECopadróo. 

TitulardelRegistroEstatalde 
Contribuyentes. 

Revisaycotejaqueesténcompletos 
correctos los documentos. 

·sllos requisitosdocumentalesno 
estén completos o correctos:· 

lnformaatcontribuyentesobrelos 
documentosfaltantesu 
observadonesdesutrámiteyle 
regresa su documentación. 

•sI 1osrequisitosdocumentales 
están completos:• 

Procedeadardealtaal 
contribuyenteenelsistemaSAP. 

:~ ~~~i~.ente ya está dado de 

Dadealtaatcontribuyenteenel 
adrónrequerido. 

Recabaautorizadóndeltitulardela 
AgenciaFiscaly/oSubagencia 
Fiscal que se trate. 

EntregaFUMautonzadoyde 
~bidoalcontribuyente. 

RecepcióndecambloselRegistro 
Estatal de Contribuyentes. 

Revisaycotejaqueesténcompletos 
correctos los documentos. 

•silosrequisitosdocumentalesno 
están completos o correctos:" 

lnformaalcontribuyentesobrelos 
documentosfaltantesu 
observacionesdesutrámiteyle 
regresa su documentación. 

"Silos requisitos documentales 
están completos:• 

Capturaenelregistrolosdatos 
asentadosporelcontribuyenteenel 
avisodequesetrate(cambiode 
domicilio,suspensión.cambiode 
nombreo razónsocial.!.etc}. 

"Tratándose de suspensión del 
contribuyente" 

Verificaconlasáreascompetentes 
queelcontribuyentenotenga 
adeudos. 

Autorizaunpaseacajaal 
contribuyenteparaqueliquidelos 
pagosomilidosolasanciónquese 
le impuso. 

Recabaautorizacióndeltitulardela 
~nciaoSubagenciaFiscal. 

~~~Y:~~ud requisitada al 

Control de documentación de 
archivo. 

Revisa y ordena las copias de 
solicitudes recibidas as! como su 
documentación anexa 

Separacopias, solicitudes, una 
copiaysusanexosparael 
exped1entedelcontribuyenteyla 
otraparaDirecciónGeneralde 
Recaudación. 

lntegralosexpedientesconla 
documentación respectiva y se 
archiva. 

BJ< 

ExpedientedelREC 
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3.5 

4.3 

TitulardelRegistroEstatalde 
Contribuyentes 

Formula cada mes, con l_a ~egunda I Reporte de movimientos 
copiaunreportedemov1m1entos 

gf:~~ g:rr.:~!ªt!};udación. 

Enviainforme! anexando~piasde ! Oficiodeenvi6dereporte 
\adocumentaa6npararevis1on. 

Atencióndeobservacionessobrela 
captura de datos 

Recibevíaoficioy/ocorreo 
electrónicodeDirecciónGeneralde 
Recaudaci6n, notificandoloserrores 
de captura o falta de dowmentación, 
detectadosenlarev1siónfisicadel 
expediente. 

•oerequerirse• 

Citaalcontríbuyenteparala 
corrección de su registro. 

Corrigeycompletaelexpediente, 
següncorresponda. 

Remiteelexpedienteviaoficioala 
DGR. 

~TP. SubdirectoradeNonna\vidady 
Procedimientos 

1 \ / 

~ 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria de Hacienda 

AgenciasFiscalesySubagenciasFiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Registro Estatal de Contribuyentes. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
05-AFS-P01/Rev.01 

1 I ExpedientedelREC I TitulardelRegistro 
Estatalde 
Contribuyentes 

2 1 =!~~s Ir~!~~ ~e~ Registro 

Contribuyentes 

3 1 ~~:e envió de 1 ¡:!~;ldde~ Registro 

Contribuyentes 

Papel 

Papel 

Papel 

·e1responsabledelresguardoseráresponsabledesuprotecci6n. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

03/06/2025 

Safios IArchivodelaAgencia I Ellminación 
Fiscal 

Safios I ArchlvodelaAgencia ! Eliminación 
Fiscal 

SaOOs IArchivodelaAgencia I E1iminaci6n 
Fiscal 
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SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

ENTE PUBLICO: Secretaria de Hacienda HOJA 1 DE 1 
UNIDAD ADMINISTRATIVAS: A encías Suba encías Fiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro Estatal de Contribuyentes 

FECHA DE ELABORACION: Julio 2023 

CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
05-AFS-P0l REV.01 

El contribuyente regresa con 
los requisitos 

Se recibe F. U. M. y la 
documentación al 

contribuyente 

Se captura información en 
sistema SAP. y se Imprime 

Información 

Se verifica el llenado del 
formato y revisa la 

documentación 
complementaria 

Con lacoplade losrequlsltosy 
laprimeracopladelF.U.M. se 

integraelelCpedlente. 

NO 

se 
acepta 

Se complementan datos en 
el Formato de Usos 

Múltiples 

Se pasa a firma el Formato 
de Usos Múltiples y se sella 

y se entrega original al 
contribuyente 

Atención 
a Observaciones 

decaptura 
Se archiva~ 
expediente - ~ 

8 

05-AFS-P0l-A0l/REV.01 
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l:it¡ \-
Marqueconuna•x•e1trámiteaefectuar 

SustituoónPatronal 

Fusión 

SECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

Cla,e de Agencia Fiscal I NOme,o de em~eados I Re~suo Pa>ooal :MSS~ \ 
(Tesorerla) DAJtapor §lnocoodeoperaaones 

Escisión SAT IMSS Aperturadeestablecimientoolocal 

§ SuspensióndeActJvidades 

Ba,adeEstableam,ento 

Reanudac16ndeActJV1dades 

Cambio 

No. cleConcesi6nTransp0ftista 

Marque con una •x- la Categorta del Establecimiento a que se refiere esta Solicitud 

Especil\queCambio 

Apelido Paterno, Materno y Nomber(s)o Denominación Social Aoelido Paterno, Materno y Nomber(s) o Denominación Social 

Municiolo Municipio 

Calle_,_NümeroyletralnterioryExteriof 

Municioio 

DesalpciónyClaw,deGlrooActiYldadPreponderante DesaipciónyClavedeGirooActividadPreponderante 

§ '"""'"°""''""'""""""". •• T,.bojoP..,=1 

lmcl. Gral. IICometdo. 1i. ~lriayPrHl.ciOndes.rvidol 

O..chodeRevaidadOndel..ic:slcildeAlc:oholes 
§ 1-••-•-'"lomO""N""'°'(I.SAN.I 

lmpuesloSobr1Pr91T11otySorttol(6'1t) 

CnasdeE~ 

8:"uyR-..«o, 

NombredelConlribuyenta_,_Repr__!_s~ntantelegal, LiquldadofoSlndico R.F.C. delRepnnentantelegal, liquidadoroSíndico 

FirmadelContribtlyenle,Repr95entanleleg<1_l_,_ llquidadoroSíndlco NombredelAgenteoSubAganteFíscal(oTesoreroMunlcipal 

E,,~11lo_,._., .. MlcUll:IX1dolCodigaAtc.ldl ■ F--lll:i6nlM,a,lolJ ... CbdlpoF'IICII- .. EIIINIOcllSonor..,9, l"'90-Mfll~• ~..-,¡---~ .. -...,__,.._ 
Notl..,_dlpr.- ........ _.._.,o..,.~.,._ •• IIIQl'9Plol~-.__,.., ■ OlctneMM111 .. E...SO• ■cclo.rNlt"-"'~----••--011~ 
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INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCION Y 
MOVIMIENTOS AL PADRON ESTATAL DE 

CONTRIBUYENTES 

Pág. 1 de12 
Control del I.S.RT.P 
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m 05-AFS-P01-I01/Rev.01 

LLENADO DEL FORMULARIO DE USO MUL TIPLE 

El formulario se integra por nueve (9) secciones: 

Sección 1.- En esta sección se indicará con una "X": 

1.-Alta por: 

a) Inicio de Operaciones.- Apertura inicial del Establecimiento 
tomando como referencia la fecha de inicio del registro de alta 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Sustitución Patronal.- En los casos de Cambio de un 
Contribuyente Persona Física a otro Registro. 

c) Fusión.- Unión de Sociedades. 
d) Escisión.- Separación de Sociedades. 

2.- Suspensión de Actividades 

3.- Baja de Establecimiento (definitiva para personas morales). 

4.- Reanudación de Actividades 

5.- Cambio 

6.- Especifique cambio (se utiliza para especificar el motivo del aviso, 
o si es Aviso por Sustitución Patronal el RFC del registro que lo 
sustituirá, o si es cambio especificar que tipo de cambio va a efectuar 
el contribuyente. 

Sección 11.- Anotar: 

1.- Anote Clave de Agencia Fiscal o Tesorería Municipal, según sea 
el caso. 

2.- Número de empleados 

Pág. 2de12 
Control del LS.R.T.P 

m 05-AFS-P01-I01/Rev.01 

3.- Clave de registro patronal ante el IMSS. 

4.- Número de referencia que le genera el sistema (para aquellas 
Agencias Fiscales o Tesorerías Municipales que cuentan con SIIAF), 
para uso exclusivo de la Agencia Fiscal. 

5.- Fecha de inicio de operaciones ante el SAT. 

6.- Fecha de alta patronal ante el IMSS (Para la anotación de este 
dato, el contribuyente acudirá al aviso de registro en el IMSS, no 
deberá omitir la clave de Registro Patronal. . 

7.- Fecha de apertura al público del establecimiento o local. 

8.- Número de Concesión de Transportista. 

9.- Número de Licencia de Alcoholes. 

10.- Fecha de nacimiento (Personas Físicas), o Firma de Escritura 
Constitutiva (Personas Morales). 

11 .- Descripción del Correo Electrónico del contribuyente. 

12.- Clave de CURP en caso de ser persona física . 

13.- Tipo de Establecimiento: 
a) La categoría único ya no será utilizado, solo deberá 

utilizarse matriz cuando el contribuyente cuente con un 
solo establecimiento. 

b) Matriz.- Esta categoría se señala cuando establezca una 
sucursal , previo aviso de cambio del establecimiento anterior 
registrado como único a esta modalidad . 

c) Oficina Administrativa.- establecimiento que efectúa los pagos 
independiente de la Matriz. 

d) Cuando el contribuyente tenga uno o varios establecimientos 
comerciales , deberá anotar el nombre de la Agencia Fiscal y 

Pág. 3de12 
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I] 05-AFS-P01-I01 /Rev .01 

nombre del negocio Matriz en el Estado, la cual efectuará los 
pagos a cuenta de ésta 

e) Bodega.- Como el nombre lo indica, almacén o bodega que 
cuenta con empleados y que se utiliza para guardar 
mercancía, archivo u oficina administrativa; deberá anotar el 
nombre de la Agencia Fiscal y nombre del negocio Matriz en 
el Estado, la cual efectuará los pagos a cuenta de ésta 

Sección 111.-
Datos del Contribuyente. En este apartado deberá anotar los datos 
del contribuyente claramente. Tratándose de una Persona Moral, 
deberá anotar siempre en todos los casos, los datos de la oficina 
considerada como Matriz u oficinas administrativas. 
1.-
a).- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.); previo registro en el 
Estado, el contribuyente deberá registrarse en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público donde le fue asignado el R.F.C., mismo 
que deberá anotar en este campo. 

b).- Apellido Paterno, Materno y Nombre o Razón Social.- Las 
Personas Físicas anotarán apellido paterno, materno y nombres (en 
caso de ser mujer casada o viuda proporcionarán su nombre de 
soltera); las Personas Morales indicarán la denominación completa 
como consta en la Acta constitutiva sin omitir el tipo de sociedad. 

C).- Domicilio: Anotará claramente la calle, número, Código Postal , la 
Colonia, especificar entre calle y calle , proporcionar el número de 
Teléfono, Municipio, Localidad y Estado. 

2.-
a, b y c.- Llenar en caso de Cambio que modifique los datos del 
contribuyente en su RFC, Domicilio particular y nombre o Razón 
Social , deberá complementar la columna de la apartado "a" y los 
cambios en la columna "b" de la sección 111. 

Sección IV.- Establecimiento. 

Pág. 4de12 
Control del I S.R.T.P 

I] 05-AFS-P01-I01/Rev .01 

1.-
a.- Nombre Comercial del Establecimiento.- El nombre comercial del 
establecimiento lo manifiesta el contribuyente, y se anotará en el 
campo con claridad, pudiendo en caso de ser persona moral ser el 
mismo de la denominación o razón social, siempre y cuando sean los 
mismos datos de las oficinas administrativas. 

b.- Domicilio.- Deberá anotar el domicilio o ubicación del 
establecimiento, indicar el nombre completo de la calle, número, 
Código Postal , Colonia, entre calle y calle, número de Teléfono, 
Municipio, Localidad y Estado. 

c.- Descripción y Clave de Giro o Actividad Preponderante.- Sólo para 
uso exclusivo de la Agencia Fiscal. En el Departamento de Padrón le 
deberá anotar la clave de Giro o Actividad que el contribuyente realiza, 
la cual consta de 8 dígito y es proporcionada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y deberá ser un clave de giro lo más 
preciso posible a la actividad real y con mayor ingreso que el 
contribuyente realiza (anexo se integra catálogo de giros federales) . 

2.-
a, b y c.- Llenar en caso de Cambio que modifique los datos del 
establecimiento, Domicilio particular y giro o actividad preponderante, 
deberá complementar la columna del apartado "a" y los cambios en la 
columna "b" de la sección IV. 

Sección V.- Observaciones.- Se utilizará cualquier información no 
asentada en el llenado del formulario que deba aclarar el 
contribuyente. 

Sección VI.- Obligaciones.- Los contribuyentes registrados ante el 
padrón se consideran obligados a algún impuesto al Estado, por tanto 
deberán marcar con una "X" alguna de las 6 Obligaciones Fiscales 
ante el estado. 

1.- Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 2%.- Son 
sujetos a este impuesto los patrones o empresarios que paguen 

Pág. 5de12 
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I] 05-AFS-P01-I01/Rev.01 

dichas remuneraciones independientemente que la empresa Matriz se 
encuentre dentro o fuera del territorio del Estado de Sonora. 

2.- Impuesto General al Comercio Industria y Prestación de Servicios 
(Transportistas de Pasaje).- A quien explote una concesión Estatal o 
Municipal está obligado a pagar el I.G.C.I.P.S. Declaran este impuesto 
los contribuyentes con giros Taxista, Camión Urbano, Suburbano y 
Mixto pagando una cuota mensual. Las empresas porteadoras de 
personas que operen con concesión Estatal o Municipal. Así mismo el 
contribuyente puede escoger la forma de pago por cuota fija o por 
declaración. 

3.-Derecho por Revalidación de Licencia de Alcoholes.- Todos los 
contribuyentes con operación y funcionamiento previa licencia 
expedida por la Dirección de Alcoholes, cuyos establecimientos se 
dediquen a la fabricación , distribución, embasamiento, guarda, 
transportación , venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Los cuales tienen la obligación de registrarse ante el R.E.C. y a 
declarar el derecho. 

4. - Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (I.S.A.N.).- Son retenedores 
de este impuesto las Personas Físicas o Morales que enajenen 
vehículos nuevos y por lo tanto obligados al R.E.C. 

5.- Impuesto Sobre Premios y Sorteos (6%).- Son sujetos a este 
impuesto los organizadores de eventos de premios y sorteos. 

6.- Otras: para especificar a que obligación se va a cargar el registro 
generado en PEC. 

Sección VII.- Pie de Documento. 

1.- Nombre del Representante Legal , Liquidador o Síndico.­
Tratándose de personas físicas deberá omitirse, si es persona moral 
se anotará con claridad el nombre del representante que tenga la 
empresa, también deberá ir firmado por el mismo. 

Pág. 6de12 
Control del 1.S.R.T.P 

I] 05-AFS-P01-I01/Rev.01 

2.- Registro Federal de Contribuyentes.- Deberá anotar el RFC del 
Representante Legal en caso de ser una persona moral, si es persona 
física deberá omitir este dato. 

3.- Firma del Contribuyente, Representante Legal , liquidador o 
Síndico.- Deberá anotar claramente el apellido paterno, materno y los 
nombres, y deberá firmar el contribuyente, en caso de ser menor de 
edad firmará el padre o tutor con su firma. 

4.- Nombre del Agente o Sub'Agente Fiscal (Tesorero Municipal). 

5.- Firma del Agente o Sub 'Agente Fiscal (Tesorero Municipal). 

6.- Fecha de Recibido (para uso exclusivo de la Agencia o 
Sub'Agencia Fiscal (Tesorería Municipal). 

7.- Sello de la Oficina Recaudadora para uso exclusivo de la Agencia o 
Sub'Agencia Fiscal (Tesorería Municipal).- sin estos requisitos no 
tiene validez el documento, deberá sellar por la oficina recaudadora y 
firmar el Agente Fiscal. 
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Requisitos para Registro en Padrón Estatal de Contribuyentes 

1.- Para Contribuyentes Obligados al I.S.R.T.P. 

lnscri_g_ción: 

Art. 33 del Código Fiscal del Estado.- "Las personas morales, así 
como las personas físicas que tengan la obligación de pagar, retener o 
de recaudar impuestos, deberán solicitar su inscripción en el 
Registro Estatal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 
proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio 
y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos respectivos, 
dentro de los treinta días siguientes al inicio de sus actividades, salvo 
que las Leyes fiscales señalen otro plazo. En el entendido de que las 
personas obligadas a presentar su inscripción y demás avisos, lo 
harán en las oficinas exactoras de su jurisdicción, las que deberán 
proporcionarles su cédula de registro expedida por la Secretaría de 
Hacienda, la cual deberá constar en lugar visible del establecimiento y 
a falta de éste conservarse en el domicilio del interesado. 
Quedan exceptuados de la obligación de inscribirse los sujetos a que 
alude el artículo 6° de este Código, sin menoscabo de la obligación de 
retener o de recaudar contribuciones en los casos que lo dispongan 
las leyes. 
Los avisos, declaraciones o manifestaciones se harán en las formas 
oficiales que deberán proporcionar las oficinas recaudadoras de 
rentas, pudiendo reproducirse por cualquier interesado". 

REQUISITOS: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de: 

b. Registro de Alta ante el SAT (RFC-1 de Cédula de R.E.C. y R-2 
de apertura de establecimiento); 

c. Registro de Alta Patronal ante el IMSS. 
d. Primera liquidación pagada ante el IMSS ó Alta de los 

Trabajadores; 
e. Acta Constitutiva y poder notarial del representante legal (si es 

persona Moral); o Acta de Nacimiento (si es persona física) ; 
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f. Comprobante de Domicilio reciente (agua, luz, estado de cuenta 
bancario, Predial o Contrato de Arrendamiento); 

g. Identificación Oficial del contribuyente (o Representante legal en 
caso de persona moral); 

h. Los transportistas, anexar Resolución o Concesión de Auto­
transportes (Nota: Si es alta por cambio de Propietario, deberá 
efectuar la baja del contribuyente a sustituir con los requisitos 
necesarios para baja); 

i. Los contribuyentes con licencia de alcoholes, anexar copia de la 
licencia de alcoholes, y si es comisionista, además deberá 
anexar contrato de comodato (Nota: Si el contribuyente titular o 
comisionista con licencia de alcoholes no cuenta con empleados, 
deberá omitir los requisitos del "a" al "h" del manual de llenado). 

Cambio: 

Art. 36 del Código Fiscal del Estado. - "Los sujetos pasivos y los 
responsables solidarios darán aviso a la Secretaría de Hacienda, por 
conducto de las oficinas exactoras de su jurisdicción, dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que ocurran los siguientes cambios: 

Del domicilio, excepción hecha de quienes solo causen impuestos 
que deban ser retenidos o recaudados; 

11. De razón o denominación social, al que acompañarán copia de la 
escritura correspondiente; 

111. De aumento o disminución de obligaciones, suspensión o 
reanudación de actividades; 

IV. De traspaso de la negociación, clausura definitiva, liquidación por 
apertura de sucesión; 

V. De apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales, 
puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier local o establecimiento que 
utilice para el desempeño de las actividades del contribuyente; 

VI. Cancelación del Registro Estatal de Contribuyentes. 

De domicilio: 
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a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 
original y 2 copias) ; 

Copias Sencillas de: 
b. R-2 de apertura de establecimiento ante el SAT (de cambio de 

domicilio); 
c. Comprobante de Domicilio reciente (recibo de agua, luz, teléfono 

(no celular) , o contrato de arrendamiento con copia de 
identificación del arrendador). 

Cambio de R.F.C.: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias) 
Copias Sencillas de: 

b. R-2 de cambio de RFC ante el SAT (o cédula con RFC correcto) 

Cambio de Nombre o Razón Social : 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de: 

b. R-2 de con la especificación del movimiento ante el SAT (de 
cambio de nombre o razón social); 

c. Movimiento ante el IMSS de cambio de Razón Social o cambio 
de nombre; 

d. Acta Constitutiva actual para las personas morales; 
e. Identificación Oficial para las personas morales que efectúan 

cambio de Razón Social y cambia de Representante Legal. 

Aumento de Obligaciones o Reanudación de Actividades: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de : 

b. R-1 de aumento o reanudación de actividades ante el SAT; 
c. Aumento o movimiento ante el IMSS (de reanudación o alta de 

los trabajadores y patronal con la última liquidación pagada); 
d. Comprobante de Domicilio (solo si cambia el domicilio); 
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e. Identificación oficial del representante legal si es persona moral 
(solo si cambia de representante legal). 

Baja Suspensión de Actividades Cierre de Establecimiento, o 
Disminución de Oblig_a_ciones 

a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 
original y 2 copias); 

Copias Sencillas de: 
b. R-2 con la especificación del movimiento ante el SAT; 
c. Baja de los trabajadores y patronal ante el IMSS; 
d. Tener al corriente los pagos ante el Padrón Estatal de 

Contribuyentes. 

Nota: Cuando se trate de un cambio por Sustitución Patronal o de 
Propietario, el alta se efectúa simultánea a la Baja del propietario 
anterior; 
- En caso de baja por defunción solo se pide Formulario de Uso 

Múltiple (el cual firmará algún familiar directo), y el acta de 
defunción); 

- En caso de baja por escisión de pide además Acta Constitutiva. 

Cambio de Domicilio: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de: 

b. R-2 de cambio de domicilio ante el SAT; 
c. Comprobante de Domicilio reciente (agua, luz, estado de cuenta 

bancario, Predial o Contrato de Arrendamiento). 

Cambio de Nombre o Razón Social: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de: 

b. R-2 con la especificación del aviso ante el SAT; 
c. Acta constitutiva actual para las personas morales; 
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d. Identificación Oficial para las personas morales que efectúan 
cambio de Razón Social y cambia de Representante Legal; 

e. Concesión. 

Cambio de R.F.C.: 
a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 

original y 2 copias); 
Copias Sencillas de: 

b. R-2 de cambio de RFC ante el SAT (o cédula con RFC correcto). 

Baja Suspensión de Actividades. Cierre de Establecimiento. o 
Disminución de Obligaciones 

a. Formulario de Uso Múltiple (a máquina o con letra de molde en 
original y 2 copias); 

Copias Sencillas de: 
b. R-2 con la especificación del movimiento ante el SAT; 
c. Tener al corriente los pagos ante el Padrón Estatal de 

Contribuyentes. 

REFERENCIAS 
1.- Código Fiscal del Estado de Sonora 
2.- Ley de Hacienda del Estado de Sonora 
3.- Ley de ingresos del Estado de Sonora 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria de Hacienda 

Agenc:iasFiscalesySubagenciasFiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro Vehicular Estatal 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 05-AFS-P02/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2025 

Organizar y operar el sistema de control vehicular, asi. como proporcionar el servicio de registro vehicular para. los trámites de 
expedición,revalidaci6nybajadelaslámlnasparac1rcularqueseencuentrenregistradasenelpadrónveh1culardondese 
reste el servicio. 

·t _,•,:i,;!-~' 
AqenciasySubagenciasFiscalesdelEstado. 

DGR: Dirección General de Recaudación 

~~/1~~~;::~íscal 
MOPVE: Manual para la Operación del Padrón Vehicular Estatal 
REPUVE: Registro Público Vehicular 

LeydeHaciendadelEstadodeSonora. 
Reglamento lnteriordelaSea-etarfadeHacienda. 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
LeydeControlVehiculardelEstadodeSonora. 
Ley de Tránsito del Estado de Sonora 
ManualOperativodePadrónVehicular. 
ManualdeOrganizacióndeAgencias ySubagenciasFiscales. 
Manual de Organización de la Dirección General de Recaudación. 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recaudación 

1. Cumplirconlanormatividadestablecidaparaintegrarladocumentaci6nrequeridaparaelregistroyactualizaci6ndedatosde 
padrón vehicular. y as! obtener mejores resultados en el control del mismo 
2. LosVerificadoresVehlcularesguardaránespecialcuidadoenlarecepci6ndelostrámitesquel1evenacabo,vigitandoque 
cumplanconlosrequisitosestablecidosconformealManualdelrállVtesyServicios. 
3. Sedeberáverificaryrecibircorrectamente losdocumentos, de acuerdo al trámite que solicite etcontribuyente, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el Manual de Trámites y SeMcios, así como en el Manual para la Operación del 
PadrónVehicularEstatal. 
4. En caso de ser necesario, realizar la consulta en los Sistemas establecidos (REPUVE y/o SAT) para verificar la procedencia 
oimprocedenciadeltrámitesolicitado. 
5. Se deberá verificar la vigencia de la identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (1NE), en su página oficial 
https:h1istanominal.ine.mxlscpln/ 
6. Conocer y aplicar las cédulas de trámites del Manual de Trámites y Servick>s, el Manual para la Operación del Padrón 
VehicularEstatalyloslineamlentos. 
7. Sedeberábrindarorientacióndecalidadalcontnbuyenteentodolorelacionadoalostrámitesvehiculares, solventando 
totalmentesusdudasycuestionamientos 
8. Sedeberánresguardardurantelajomadalaboral,defOfmasegura,lasformasvaloradasyláminasdadasdebaja,aslcomo 
eldocumento _queacreditelacarencia. 
9. Conlafinalldaddedarfluidezala recepcióndetrámites1 s6lopodrárecibirseuntrámiteporcada tumodealención. 

km~ "'-•. /·~ : .. '.'!,~·,:~~,t~t-:~--•:_ 
Clave de Anexo Nombre Link 

05-AFS-P02-A011Rev.01 Diagrama de Flujo Ver anexo 

05-AFS-P02-I01 /Rev.01 Manual de Procesos Registro Vehicular Ver anexo 

05-AFS-P02-A02/Rev.01 

05-AFS-P02-F01/Rev.01 

05-AFS-P02-F05/Rev.01 

05-AFS-P02-F02/Rev.01 

05-AFS-P02-F03/Rev.01 

Verificación de la Ejecución 

Carátula empresa 

ActadeOestruccióndePlacasde 
CirculaciónVehicular 

ReportedeBajadePlacas 

ReportedeEntregadelaminaspor 
Usuario 

ReportedeDestrucciónPlacaspor 
__ª9_enclélyusuario 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
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Encargado del Departamento de 
Placas 

Encargado de Módulo de 
Orientación y Asistencia al 
Contribuyente 

RecepciónycontroldeFormas 
Valoradas necesarias para el 
registrovehicular. 

Tramitalaasignacióndeplacas, 

:1:~ia~~lación y 

Recibe las Formas Valoradas IAcusedeFormatode Entregade 
solicitadas,larevisayfinnade Placas(EAF-1 correspondiente a 
recibidoelF.ormatode Entr.egade AgenciasySubagenciasFiscales , o 
Placas(EAF-1 correspondiente a bien,elformato ETM--1 

~~~~~5a~~TM~ts FlSCales, o ~i7nid~~!ªC~d~~~;:r:, sello 
correspond1enteaTesorerias y firma de recibido. 
Municipales Coordinadas) 

Verificaenelslstemaqueestén 
capturadas las placas asignadas. 

Resguardaycontrolapororden 
atfanuméricoytipodeservicio 

Revisacajaporcaja,quevenganlos 
juegoscompletosaslcomoel 
engomado. 

~:!:a1~:~~~i~ventario fisico 1 :~=::: de láminas diario y 
deplacas,1oconfrontacontrasus 
reg_istrosdiariosdeentradasy 
salidas. 

lnformaelresultadodelaconfronta I Reportedeinventario 
alAF. 

•Deexistiralgunainoonsistendaen 
elresultadodelaconfronta• 

NotificaalDirectorGeneralde 
Recaudación. 

Expedición dePlacasdeVehlculo 
Nuevo 

Recibe1adocumentaciónoriginal 
presentadaporelcontnbuyente, de 
acuerdoaloestablecidoenet 
ManualdeTrámitesyServicios,asi 
como en el MOPVE. 

"Silosrequisítosdocumentalesno 
están completos o correctos:• 

lnformaalcontribuyentelosmotivos 
f)Of:loscualesnoprocedióeltrámite, 
invitándolo a subsanarlas 
observacionesyreiniciarsutrámite . 

"TratándosedeAFoSAFqueno 
cuentenconMódulodeOrientación 
yAsistenciaalContribuyente"la 
documentaci6nserárevisadaporel 
Verificador. 

~~~al~i~~:s:~~~/;~~:= 1 :~;;~~~~~:~ dJ!~.Oón 
establecidoenelManualde 
Trámites y Servicios, asi como en el 
MOPVE. 

Tomade fotografiade laserie 
vehicular, asícomodelfrentey 
costadodelvehfculocompleto. 

Capturalosdatosdeltrárniteque 
atiende en la transacción 
ZTRA VEHlCULAR - Vehicular del 
SisterñaenUso. 

Generaundetalledelsistemacon 
informacióndelaaltavehicularpara 
firma de conformidad del 
contribuyente,mismo quetambién 
seráfirmadoporelverificador 
vehicular. 

Comunica al contribuyente el 
importeapagargenerandosolo 
presupuesto,yensucaso,imprime 
elpaseacajayloentregaal 
contribuyente. 

~:1eª s~ ~~?t~u::;~~~t::aªsu 1 =~::;a c:rj~:~ey:~~~rlar (se 
'ª9()_____m_l!:~tivo. 

Cajero 

Encargado de Módulo de 
Orientación y Asistencia al 
Contribuyente 

"Tratándose de Agendas y 
SubagenciasFlscatesqueno 
cuentan con cajero automático• 

Reabepaseaca]aycapturasu folio 
~:;~alizarelcobrodelimportea 

"Unavezefectuadoelpago:• 

Entregaalcontribuyenteelrecibo 
oficial de pago. 

"Tratándosedecajeroautomáticoel 
contribuyente deberá capturar 
númerodeplacasy/ofoliodepasea 
caja , obienpasaporel\ectorel 
paseacaja, yrealizarsupago,ya 
sea oon efectivo o tarjeta, el caj~ro 
arrojará2juegosderecibosofiaales 
depago: 

~9;t~r;;~~ :~i~.:~ªi¡º del 1 ~:~~~~~:I ~=tfi~ ~~;:gedición 
expediente. 

!'JXfR a ~QR~~~6
CENTA - Venta 

de Formis Valoradis• del Sistema 
enUsoycapturafoliodelrecibo 
oficial de pago. 

"Unavezqueelsístemaasigna 
númerodeptacasyfoliodetarjeta 
de circulación" 

Imprime tarjeta de circulación 

Entregaalcontribuyentejuegode 
láminas, calcomanlasytarjetade 
circulación. 

~::ir:~) 1:ád~~s ~~!tit~: 2ibro 1 :~:; d~ef::~ ~!~t::a~ol de 
n_úmerode placa, ~oho de tarjeta de 
arculación,ejercictofiscal,número 
deidentificaciónoftcial,asicomo 
nombreyfirmadequienrecibe 

Solicitaacontribuyente fi rmarde 
recibidoenlabitácoradesalida 

ExpedidóndePlacasdeVehiculo 
Usado/Cambio de Propietario 

Recibe la documentación original 
presentadaporelcontribuyente,de 
acuerdoaloestablecidoenel 
ManualdeTrámitesyServicios,asi 
como en el MOPVE. 

·silosrequisitosdocumentalesno 
están completos o correctos:~ 

lnformaalcontribuyenlelosmotivos 
porloscualescuatesnoprocedióel 
trámite,invitándok>asubsanarlas 
observacionesyreiniciarsutrámite. 

"TralándosedeAFoSAFqueno 
cuentenconM6dulode0rientaci6n 
yAsistendaatContribuyente·1a 
documentaci6nserárevisadaporel 
Verificador. 

~~~?:a1~i~~=Ü~~~~~d~~:~: 1 ~=~~~~~~~~~~~ ds~~icioo 
establecidoenelManualde 
T rámilas y Servicios, asi como en el 
MOPVE. 

"Sielvehfculonoseencuentradado 
debaja, yelcontribuyenteno 
entregaunaolasdoslamínas• Pub
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Cajero 

Solicita la siguiente documentación, 
segúnelcaso:-Extravíodeláminas· 
elref)t?rtedeextravío(Autoridad 
Mun1cipat)debidamenteselladoy 
firmado,entregandounaoninguna 
delasláminas,segúnelreporte -
Robodelámínas:elreportela 
AutoridadMunicipal,juntoaldela 

t?J1i}~ 3:~j~~~~~~~ s':11~~: y 
firmados,entregandounaoninguna 
delasláminas,segúnelreporte.­
Robodevehfculo:elreportela 

tri1~,~ ~:~i~~~~~r~ s~~~6° y 
firmado.-Bajaporpérdidatotal: 
Carta de la aseguradora 
especificando la situación del 
vehículo y de las placas en caso~e 
quenosepuedahacerladevoluoón 
delasmismas.-Bajapor 
destrucción: Reportedesiniestropor 
autoridad competente especificando 
1asituaci6ndeloshechos,asicomo 
lascaracterísticasdelvehlculo, 
cuandoseaimposiblesudevoludón 
(Bomberos,PolidaJudicial, 
MinisterioPúblicooPoliciaFederal) 
Denocontarconsegurooreporte 
desiniestrodeberánentregarselas 
láminas oelreportedeextravió. 

•Denoexistirregistropreviodel 
vehiculoennuestroSistema en 
uso:• 

Tomadefotografiadelaserie 
vehicular,asícomodelfrentey 
costadodelvehicu1ocompleto 

Captura1osdatosdeltrámiteque 
atiende en la transacción 
ZTRA VEHICULAR • Vehicular del 
SisterñaenUso 

Generaundetalledelsistemacon 
infonnaciónde laaltavehicularpara 
firma de conformidad del 
contribuyente,mismoquetambién 
seráfirmadoporelverificador 
vehicular. 

Comunica al contribuyente el 
importeapagargenerandosolo 
presupuesto,yensucaso,imprime 
elpaseacajay1oentregaal 
contribuyente. 

~:1eª s~ ~~~~LIJ:~~~:t~!~ªsu 1 =~::; ":ij~o~~~~~:~t~)1ª' (se 
agorespect,vo 

"Tratándose de Agencias y 
SubagenciasFiscalesqueno 
cuentan con cajero automático• 

Recibe paseacajaycapturasufolio 
p:;;~alizarelcobrodelimportea 

Entregaalcontribuyenteelrecibo 
oficial de pago. 

"Tratándosedecajeroautomáticoel 
contribuyente deberá capturar 
númerodeplacasy/o foliodepasea 
caja,obienpasaporellectorel 
paseacaja,yrealizarsupago,ya 
sea con ef_ectivootarjet~, el cajero 
arrojará2Juegosdereobosoficiales 
depago.· 

~i~~:i~~ ~fil~~~~~~ª~f del 1 ~:~~~~:1~:i~3,~ tªs~g8dick>n 
expediente 

!zw:rR a ~O~i18¡~6
~ENTA- Venta 

deForm'asValoradis•delSistema 
enUsoycapturafoliodelrecibo 
oficial de pago. 

•unavezqueelsistem_aasigna 
númerodeplacasyfoho deta~eta 
de circulación• 

I EncargadodeMódulode 
OrientadónyAsistenciaal 
Conbibuyente 

VerificadorVehicular 

~:~:. ~a~:~~ra~"!ª,!rj~~ ~= 
circulación. 

Capturaenbitácoradesalida(libro 
decontrot)tosdatosrelativosa 
númerodeplaca, foliodetarjetade 
circ_ulaci_ón,e¡ercicio.fiscal,número 
de1dentificac16nofioal,aslcomo 
nombreyfirmadequien recibe 

Solicitaacontribuyentefirmarde 
recibidoenlabitácoradesalida 

BajadePlacasdeCirculación 

Recibe la documentación original 
presentadaporelcontribuyente,de 
acuerdoaloestablecidoenel 
Manual de Trámites y Servk:ios, asl 
comoenelMOPVE,incluyendolas 
láminas(placas)delvehiculo 

•silos requisitosdocumentalesno 
están completos o correctos:• 

lnformaalcontribuyentelosmotivos 
porloscualescuatesnoprocedióel 
trámite,invitándoloasubsanarlas 
observacionesyreiniciar sutrámite. 

•TratándosedeAFoSAFqueno 
cuentenconMódulodeOrientación 
y Asistencia al Contribuyente• 1a 
documentaciónserárevisadaporel 
Verificador. 

:~t~a1;i~~~:3:~~~sd~~~,:~: 1 ~=~~~fr~~~!ci~~ de Baja de 
estableodoenelManualde 
Trámites y Servicios, así como en el 
MOPVE. 

·0enoentregaralcontribuyenteuna 
olas dos laminas• 

Solicita la siguiente documentación, 
segúnelcaso: 
· Extraviodeláminas:el reportede 
extravio(AutoridadMunicipal) 
debidamente sellado y firmado, 
entregandounaonlngunadelas 
láminas,segúnelreporte. 
-Robo deláminas:elreportela 
AutoridadMunicipal,juntoaldela 
Agencia del Ministerio Público 
(FGJE),debidamentesellado~ y 
firmados,entregandounaoninguna 
delasláminas,segúnelreporte. 
• Robodevehlculo:el reportela r~l!l ~:~i~~~s~~~i :ei:~~°y 
-Bajaporpérdidatotal:Cartadela 
aseguradora especificando la 
sítuacióndelvehlculoydelasplacas 
encasodequenosepuedahacerla 
devolución de las mismas 
-Bajapordestrucción:Reportede 
siniestro por autoridad competente 
especificandolasituacióndelos 
hechos,asícomolascaracteristicas 
delvehlculo,cuandoseaimposible 
sudevolución(Bomberos,Polici~ 
Judicial.MinislerioPúblicooPollcia 
Federal) 
Denocontarconsegurooreporte 
desiniestrodeberánentregarselas 
láminasoelreportedeextravió 

Capturalosdatosdelreporte 
recibidoenelSistemaenUsocon 
relaciónaltrámitequeatiende. 

Generaundetalledelsistemacon 
informacióndelabajavehicularpara 
firma de conformidad del 
contribuyente,mismoquetambien 
seráfirmadoporelverificador 
vehicular. 

Comunica al Contribuyente el 
importeapagargenerandosolo 
presupuesto,yensucaso,imprime 
el pase a caja. 
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Cajero 

5.2 

Cajero 

5.8 

~~leª b~j~dn:;~:~;~:::~ªi!go 1 =~:::a c:ij~n~rib:¿~edn~~lacas (se 
respectivo. 

-rratándosedeAgenciasy 
SubagenciasFiscalesqueno 
cuenten con cajero automático• 

Recibepaseacajaycapturasuf~io 
pararealizarelcobrodelimportea 
,agar. 

•unavezefectuadoelpago:• 

Entregaalcontribuyenteelrecibo 
oficialde~odebajadeplacas 

"Tra~ndosedecajeroautomáticoel 

~:~:n:a:~yt~¿u~:rpase a 
caja,obienpasaporellectorel 
paseacaja,y realizarsupago, ya 
sea con efectivo o tarjeta, elcaj~ro 
arrojará2juegosderecibosofiaales 
dOJl'l!lQ." 

~!~:;~: ;~i~t:r~itº del 1 :~~ ~~=sde pago de trámite de 

expediente. 

Confirma en el sistema la baja y I Hoja detalle con et se_ llo de baja 
entregaHojaaDetalleselladaconla debidamentefirmadaporel 
leyenda de baja debidamente verificadoryelcontribuyente 
firmadoporelverificadoryel 
contribuyente . 

Reva1idacióndePlacasde 
Circulación 

:~i~al~~::~:s~~~~~sd~q~~: 1 ~:~¡:ci~n d:e ~:~~~circulación 
establecidoenelManualde 
Trámites y Servicios, asl como en el 
MOPVE 
•silosrequis~osdocumenta1es no 
están completos o correctos:• 

lnformaalcontribuyentelosmotivos 
porloscualescua1esnoprocedi6el 
tramite, invitándoloasubsanarlas 
observacionesyreiniciarsutrámite. 

Capturalosdatosdeltrámiteque 
atiende en la transacción 
ZTRA VEHICULAR - Vehicular del 
SisterñaenUso. 

Comunica al contribuyente el 
ímporteapagargenerandosolo 
presupuesto,yensucaso,imprime 
elpaseacajayloentregaal 
contribuyente. 

Entregaal contribuyenteelpasea Pasea caja de revalidación 
cajadesu trám~evehicular, parasu vehicutar(seentregaal 
,a res tivo. contribuente). 

"Tratándose de Agencias y 
SubagenciasFiscalesque"'!O 
cuentanconcajeroautomábco• 

Recibepaseacajaycapturasu folio 
pararealizarelcobrodelimportea 

l oaoar. 

Entregaalcontribuyenteelrecibo 
oficial de pago. 

-rralándosedecajeroautomáticoel 
contribuyente deberá capturar 
nllmerodeplacasy/ofoliodepasea 
caja, obienpasal?O'ellectOfel 
pase a caja, ~reahzarsu pago, ya 
seaconefectivootarjeta, elcajero 
arrojará2juegosderecibosoficiales 
de_~g_o: 

~~tri~~~ f,~~~~~ri del 1 ~~~l~a~~a~i~i:~ de 
e~diente. 

Ingresa a transacción 
"ZPATR FORMAS VENTA- Venta 
de Formis Valorad8s• del Slstema 
enUsoycapturafoliodelrecibo 
oficial de pago. 

•unavezqueelsistemaasigna 
nUmerodeplacasyfoliodetarjeta 
de circulación• 

Encargado del Departamento de 
Placas 

Imprime tarjeta de circulación 

Entrega al contribuyente su tarjeta 
de circulación. 

Capturaenbitác:oradesalida(libro 
decontrol)losdatosrelativosa 
nUmerodeplaca, foliodetarjetade 
circulación,ejerciciofiscal,nUmero 
deidentiflcaci6noficial, asicomo 
nombreyfirmadequienrecibe. 

Solicitaacontribuyentefinnarde 
recibidoen1abitácoradesalida 

Revalidación de Placas de 
Circulación exprés 

-rratándosederevalidacionescuyo 
pagoseefectUeenHnea(porta1de 

~~fo~8~t~:i~:~o~~~o °piC:J:;º 
decirculación,referenciavehicularo 
nllmerodeserieparaobtenerel 
montoa~gar.• 

Reciberecibooficial d~pagoe 
identificación del contribuyente 

Continllaconlasactividadesdel 
5.10al5.14 

Controlyarchivodedocumentación 
deexpediciónyrevalidaciónde 
lacas. 

RecibedeIEncargadode_P1acasla 
documentadóndeexpedtcióny 
revatidaci6ndeplacas. 

Ordena la documentación recibida 
portipodeplacaoordenprogreslvo, 
verificando queesténtodoslos 
trámitesrealizadoseneldia. 

•Enelsupuestodeexpedientes 
faltantes:• 

Requiere la documentación al 
responsable del trámite. 

Elaboraunexpedienteporcada 
placaexpedidayloarchivaenel 
áreadesignadaparatalfin,dicho 
expedlenteseinlegraconlahojade 
capturaodetalle,copiadelicencia 
vigente,copiadefacturao 
documentoquelaaaedite, copiadel 
comprobantededomicilio(enel 
casodequeeldomiciliono 
correspondaaldelalicencia).copia 
delaidentif1caciónoficialdel 
solicitante, ypodernotarial, enel 
casodepersonasmorales,copiade 
losderechoseimpuestosque 
apliquen al trámite realizado 

Controlyarchivodeclocumentación 
de baja de placas 

Elaboraenelsistemaenusolos 
siguientesreponesen1as 
transacciones:1 
ZPPTR_BAJAPLACA • Baja de 
placasportipo,2. 
ZPATR_ENTREGA - Entrega de 

~~tr~• 8~W~tt¿/ 
DestruCCiónPl'acasagenciay 
usuario,detallandolosporservicioy 
numeración. 

•una vezqueverificóquelos 
reportescoincidenconlostrámites 
debajaocambiode propietario 
realizados• 

Antefirmalos03reportes 
mencionadosen1aactivídad8.1, 
parasuposteriorverificaciónporel 
Encargado de Placas. 

Recibedelverificad0ílos03 
reportes mencionados en la 
activkiad8.1, asícomolasláminas 
recibidasportramitesbajadep1acas 
•/o~mPiodepropietario. 

Expedientes de láminas 

Reportesde: Bajadeplacasportipo, 
EntregadelaminasporUsua~oy 
Destrucci6nPlacasporagenc1ay 
usuario 
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8.5 
8.6 

Revisalaexistenciadeplacasdadas 
debajayporcambiodepropietario 
oontrontandoconlosreportes 
entregadosporelveriflCador. 

Analizalosmotivosdediferencla 
Paraello,deberáoonsultarenla 
columna de observaciones del 
reporteDestruccióndePlacaspor 
agendayusuario,paradeterminarsi 
existereportederobooextravioque 
jusbtique1anoentregadela(s) 

~:n~;la ~~!fe~a
8
~e

5
d~so, 

documento 

•0epersistirladiferencia• 

SolicitataadaraciónalVerificador 
Vehicular 

~~~~:~::n:¡~~~~1a~~a(s), j t:n~~!n1~~tl~~f:(~tivo del 
lacualseráfirmadaporetAgenteo 
SubagenteFiscal,Encargadode 
Placas, EncargadodeBodegay 
VerificadorVehicular,adjuntando 

1 

lde~ti~caciónoficiat de los 
oart1c1pantes. 

Firmade conformidadlosreportes 
recibidos. 

EntregaalEncargadodeBodegade 
Placas las láminas recolectadas 

~!~~e:~é~~·d~s~= ~ tipo, 
EntregadelaminasporUsuarioy 
OestrucciónPlacasporagenciay 
usuario. 

•unavezquerealizólaconfrontade 
1asláminasentregasoon1os 
reportes• 

Encargado de Bodega de Placas I Firma de recibido los reportes . 

Encargado del Departamento de 
Placas 

:~~~:~~~ !~fg~;i~~~~~ectadas 
custodia, conelfindeprogramarla 
destrucción de las mismas, 
preferentemente el mismo día y 
oomo máximo de forma semanal. 

Sedestruyenlasláminasrealizando 
uncorteen04partes. 

Elabora Acta de Destrucción de I Acta de Destrucción de Placas de 
Placas de Circulación Vehicular, la Circulación Vehicular y relación de 
cualseráfirmadaporelpersonal láminas destruidas. 
que intervieneenlamisma (Agente 

c~;!i;ii;~~ E~;:: de 
identificación oficial delos 
participantesasic:omounarelación 
detasláminasdestruídas 

Encargado del Departamento de ¡Esper~lacalend.arizacióndela 
Placas yfo Encargado de Bodega de Oirecaón General de Recaudación 
Placas paralareco1eccióndeláminas 

destruidas. 

Entregadeláminasdestruidasal 
personaldeControlVehiculardela 
Dirección General de Recaudación, 
juntoconActadeOestruccióny 
relación de láminas destruidas, 
solicitandolatirmaderecibidoene1 
ActadeDestruccióndePlacasde 
CirculaciónyenelUstadodeláminas 
destruidas anexo. 

Certificación de pagos foráneos. 

~~~ado del Departamento de I J:ra~~~ná: i; ~e!,~ª la 

MuntopiosoEnttdadesFederativas 
paraexpedirplacasavehlculosno 
locales. 
·Encasodenoserc:onfirmadoslos 

loaoos:" 

OeberáinduJrelimportedelos 
periodosnocomprobados,enel 

l pa~~jadeexpediciónde placas. 

Atiendeytramitasolicitudesde 
certificación de documentación de 
archivo,c:uandoseasolicitadoporel 
oontribuyenteosurepresentante 
legal. 

~~~~t~':~!:~r:1~~~11 ~~~:,~~e confirmación de pagos 
respectivo. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

AgenciasFiscalesySubagenciasFiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO· 

Registro VehlcularEstatal. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

05-AFS.P02/Rev.01 

1111:l l•:.•::· 
1 IAcusedeFormatode IEncargadodel 

Entrega de Placas Departamento de 
(EAF-1 Placas 
correspondiente a 
Agencias y 
Subagenc1asfiscales, 
o bien.el formato 
ETM-1 
correspondiente a 
Tesorerías 
Municipales 
Coordinadas)con 
sello y firma de 
recibido. 

2 1 ~!ri~t:~:~;:nas l 5':!~~it~ de 
Placas 

3 IReportedeinventario IEncargadodel 
Departamento de 
Placas 

4 IExpedientedetrámite I VerificadOl'Vehicular 
deExpedici611de 
PlacasdeVehlculo 
Nuevo 

5 I Paseacajatrámite I VerificadOl'Vehicular 
vehicul~r(seentrega 
alcontribuye11t~ 

6 IRecibooficial de pago I VerificadorVehicular 
de Expedición de 
PlacasdeVehlculo 
Nuevo 

7 IBitácoradesalida I VerificadorVehicular 
para control de 
entrega deformas 
valoradas 

8 \Expedientedetrámite IVerificadorVehicular 
deExpediciónde 
Placas de Vehículo 
Usado 

9 1 ~:~1aC::J:S 11!,t:a I VerificadOI' Vehicular 

alcontri~. 
10 IRecibooficialdepago I VerificadorVehicular 

deExpedtciónde 
PlacasdeVehfcukl 
Usado 

11 IExpedientedetrámite I VerificadorVehicular 
deBajadePlacasde 
Circulación 

12 IPaseacajadebaja I VerificadorVehicular 
deplacas(seentrega 
alcontri~ 

13 I Recibooficialdepago I VerificadOl'Vehicular 
detrámitedebajade 
,lacas 

14 1 Hoja detalle con el I VenficadorVehicular 
sello de baja 
debidamente firmada 
pcrelverificadoryel 
contribuyente 

Hoja1 de2 

Fecha de elaboración: 

111¡1:1.,_-

E~~ctp~~f 5 anos 1 ~:ro de la Agencia \ Eliminación 

~~~f 1 5 anos I ri:rc de la Agencia I Eliminación 

E~:~~~ 1 5 anos 1 ~:ro de la Agencia I Eliminación 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Sañas IArchivodelaAgencia IEiimnación 
Fiscal 

Sañas IArchivodelaAgencia IElimnación 
Fiscal 

Sat\os I ArchivodelaAgencia !Eliminación 
Fiscal 

Sat\os I ArchivodelaAgencia IEliminación 
Fiscal 

Sat\os IArchivodelaAgencia !Eliminación 
Fiscal 

Sat\os I ArchivodelaAgencia !Eliminación 
Fiscal 

Safios IArchivodelaAgencia ! Eliminación 
Fiscal 

Sanos IArchivodelaAgencia IElimtnación 
Fiscal 

Sanos IArchivodelaAgencia IEIirninaci6n 
Fiscal 

Sar.os IArchivodelaAgencia ! Eliminación 
Fiscal 

Sañas IArchivodelaAgencia IElimnación 
Fiscal 

15 IExpedientadetrámte ¡venficadorVehicular I Papel 
de revalidación de 

Saños I ArchivodelaAgencia !Eliminación 
Fiscal 

lacas de circulación 

16 I Paseacajade ¡venficadorVehicular I Papel 
revalidaciónvehicutar 

Sañas IArchivodelaAgencia ! Eliminación 
Fiscal 

(se entrega al 
contribuyente). 

17 ll~e~~~epago 1verificadorVehicular I Papel I Sat\os 1:r:rodelaAgencia !Eliminación 

vehicular 

18 1 ~=i:ntes de I Auxiliar Vehicular I Papel 1 5 arios 1 ~f de la Agencia I Eliminación 

19 1 ::=~ti~,aja de I VerificadOI' vehk:Ular I E~~ct~~f 1 5 aflos 1 =ra de la Agencia I Eliminación 

Entrega de laminas 
por Usuario y 
Destrucdón Placas 

l poragenciayusuario. 

20 1 Acta Ad.ministrativa I Encargado del I Papel I S at\os I A~chivo de la Agencia I Eliminación 
por motivo del faltante Departamento de Fiscal 
dela(s}lamina(s). Placas 

21 !Acta. deOestrucción IEncargadodel 
deP1acasde Departamento de 
CIrculaci6nVehicular Placas 
y relación de láminas 
destruidas. 

22 I Registrode ¡ Encargadodel 
confirmación de Departamento de 
,agos foráneos. Placas 

Papel I Sanos !Archivode1aAgencia I E11minaci6n 
Fiscal 

E~io~~f I S años 1 ~:f de la Agencia I Eliminación 

·Etresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 
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Rtctpcióny 

~

conlldde FV 
lltctsWSpanal 

1 R,gbtr,Vehicular 

f\ 1 R""'ca¡apcrn¡a, 
A ---> <1<'"'9'0" 

'v 1::= 

SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

rnRECCION GENERAL DE RECAUDACION 
AGENCIAS Y SUBAGENCIAS FISCALES 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Trñlaasqlmlde 
pacas,lql3Sde 

oalmy - RmFVsai:iadas. 
las1'\'IS3ynde 

redljoelFcrma!ode 
Emgade-

Ao..sedeFoonatode 
Emgade-

115-AFS.POVRev.01 

Resgaday 
amla!'loden 
-yl¡o 
deserwicio. 

'\ 
A 

J 

Reaiza~y 
trinestramerie,\flÍ'M:lía'ÍO 
mde¡lacas.oaxtw 
amsuscej:wosliaoos 
de-ysailas. 

~~ ~ ~ ~ ' 
,-----i -.;rma B 

.i.ma; ,em, ---. Geneiide ~ 

8 -- ¡ 
1 ~~ 
~ 

~ r 

Gereillfldel;jedel 
Redro, -~Pf"O'Oda 

/ ~~J 
V I 

j T""'delri(9ola C,i¡m,md••del 
delaserie lrá'rileq.iea!ieme 

1 =:~e: H Z:,.~:'~- ~ 
~coommac:m 
ae,ab"""9po, 
imade-~del e · 

V I"•~"" 
~¡ 

WOONal~em 
ff'divoopcrklscualesoo 

protelióel!Jrie,mü-ój) 
asms.mmooservaaooes 

yreriirsub"ilse. 

delvehiwo Vm.Jardel 
~ . SistemaenUso. 

~ --"' lanmseráfrmado¡a-·--· 
OS.AFS-P02-AO\/Rev.01 

SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaria de Hacienda 

Agencias Fiscales y Subagencias fiscales 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Registro Vehicular Estatal. 

Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
05-AFS-P02/Rev .01 

Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES SI NO 

1 
¿Se tramita la asignación de placas, tarjetas de circulación y 
calcamonías? 

2 
¿Se resguardan las placas por orden alfanumérico y tipo de 
servicio? 

3 
¿Se revisa que la documentación relativa a altas, cambios y bajas 
de olacas, reúna los reauisitos establecidos? 
¿Se ordena por tipo de placa o orden progresivo, la documentación 

4 recibida de los trámites de expedición, revalidación y baja de 
olacas realizados en el día? 

5 
¿ Se relacionan los avisos de bajas de placas en su registro 
correspondiente para su posterior destrucción? 

6 
¿Se certifican los pagos foráneos para expedir placas a vehículos 
no locales? 

05-AFS-P02-A02/Rev .01 
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SERVICIOS Y TRÁMITES VEHICULARES 

Alta Vehículo Nuevo PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES INTERNOS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN: 

Alta Vehículo Usado/Cambio de Propietario .... .... ..... . . . 10 

Baja de Placas de Circulación .. ... .. ... .... ..... . .. . .... 20 
Recepción y Asignación de Formas Valoradas ... 32 

Revalidación Vehicular .. .. .... . ................. .. ........... 23 
Recepción y Asignación de Placas, Tarjetas de Circulación y Permisos .. ...... . 32 

Alta de Vehículos Placas de Demostración . ... .. .. . . . .......... 25 
Asignación de Placas, Tarjetas de Circulación y Permisos a 
Verificador/Operador o Entregador de Formas Valoradas ............ .......... .. .. ....... 32 

Permiso para Circular sin Placas . 27 
Manejo y Control de Placas, Tarjetas de Circulación y Permisos .. ..... . . . ..... 33 

Permiso para Traslado de Vehículos sin Placas .. .... .... ................. .. 27 
Reasignación de Placas ... .. . . ..... ......... ... TI 

Corrección de Datos ......... ...... .. ..... .... .. .. ...... ...... ... 28 
Reasignación de Tarjetas de Circulación y Permisos . .. . . . . ...... . 34 

Certificación de Movimientos Vehiculares . ...... .. . . . ....... 30 
Devolución por Cancelación de Placas .... . ... .. .. . . . . . .. . .. 34 

Reposición de Tarjeta de Circulación . . . .. 31 
Devolución por Cancelación de Tarjetas de Circulación y Permisos .......... . 35 

Arqueo de Formas Valoradas ,,, ,,, ,,,, 36 

Recolección de Placas Dadas de Baja . . . "" 37 

RecoleccióndePlacasDestruidas . .. .... ......... ........... . 37 

Integración y Resguardo de Expedientes de Placas ...................... .. ......... ... .. 38 

Glosario de Términos . .. 39 

pág. 1 pág.3 
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AL TA DE VEHÍCULO NUEVO AL TA DE VEHÍCULO NUEVO 

Vehículo Deberá presentar ffsicamente la unidad, para la inspección del mismo, así como para la toma de 
folografia del número de serie o número de identificación vehicular y fotografia de frente y 
costado del vehículo completo; Cumplimentar formato de Verificación de Serie Vehicular y 
Documentos del Vehículo. Formato 
criterio 18, fundamento 18. 

Documento de propiedad ylolegal Es el documenlo con el que acre<I~ • propie<lad y la <9al estancia en el país del vehículo. 

Licencia de conducir vigente del Trarandose de personas jubiadas, pensionadas, adultos mayores de 60 aJios o más de e<lad, 
Estado de Sonora discapacrtados, personas morales y contriluyentes menores de e<lad, si el mteresado no cuenta con 

este documento, el Agente y o Sub agente fiscal, pO<frá autorizar el trimrte (con clave y captura de 
rootoos) con l<encia de chofer suslrtuto, pre•o motoo justificado (pariente directo o empleado 
comprobando la relación laboral), firmando de conformidad el formato respectoo denominado 
'Responsr,a del manejo de unidad como conductor sustrtuto' yanexando copia de la Klenlifcacon 
oflc~ldelinteresado. 

estancia Criterio 15; Criterio 003-2023 
Factura: Expe<IKla por persona rnoral o fis~ de<licada al ramo de compra-venta de vehicuos Comprobante de domicilio de la r,;omprobantes de domeilio válidos para acredrtar residencia en el Estado a efecto de realear rrámrte 
(agencia autorootriz); que acre<lrta os derecllos de propedad sobre un bien mueble. localidad. ~e conrrol veheular, os s~uientes: 

De no contar con el original de• factura, por compra a credrto, deberá presentar copia certmcada de 
la factura, debidamente firmada y sellada por el funcionario autorizado de la distribuidora de autos xcepto, cuando el domk:ilio ind~do en la lk:encia de conducir sea el mismo . 

nuevos o • empresa que está otorgando el credrto con una antigüedad no mayor a 90 días, o bien 
copia de la factura acompañada de carta factura en original con una antigüedad no mayor a 90 

. • Recibo por consumo de energía eléctrica; 
1.- Recoo por sel'licio de telefonía o cabe; 

dias. 11.- Recbo por el consurno de agua; 
"'·· Estado de cuenta proporcionado por las 11stit11Ciones que compooen el sistema fillanciero o po 

T rarandose de vehicukls que se adquieren a rravés de arrendamiento financiero, ar,xar copia del 
contrato respectr,o adjuntando el último recibo de pago que reúna requisitos fiscales e 
identificaciones oficiales del otorgante y del Consumidor del arrendamiento. 

~mpresas reconocidas con resKlencia en el Estado; 
~.-Recoo de pago de mpueslo pre<lial del ~erck:io vigente; y 
M.-Contrato de arrendamiento, adjuntando último recoo de pago que reúna requisrtos fiscales. 

Criterio 29 vehicukls arrendados. En lodos os casos, el documento de que se trate deberá de contener la oca lid ad donde radk: 
~ el muneipio del Estado, deberá estar a nombre del interesado y no tener una anligüe<lad d 

Factura Electrónica o Oigttal. Deberá vaidarse en as página: ~xpedmn mayor a 3 meses. 
hlt¡s:1/verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mxf 
y/o 
hlt¡s:l/tramitesdigitales.sat.gob.mx/Sicofi.ValidacionCFD/Default .as¡x?ReturnUrl0 %2f 
Sicofi.ValidacionCFD%2NalidacionUnitaria.as¡x; 

Si el comprobante de dom~io es de una tercera persona se deberá comprooar la reacKin d 
arenlesco con Acta de Nacimenlo en caso de papá mamá, hermano(a), hjo(a), abuelo(a) o Ada d, 

Marrmonio en caso de cónyuge. 

o en cua~uiera de las páginas públ<as del SAT para validar facturas d~ttales. Si el comprobante de domicilo que presenta el conrribuyenle no es~ a su nombre pero e 
omk:ilio coincKfe con el de su Klentificacon of~ial, pO<frá utilearto sin necesidad de comprobar e 

Criterio 30 !mas electnirricas. ~ncuo familiar, adjuntando copias de INE y comprobante de domk:ilio al expedenle del rrámrte 
eal~ar. 
n conrratos de arrendamenlo del vehículo, este documento de comprobante de dmlio kl debet· 

~ar quién adquere • unKlad por este me<lo 

Articulo 9 le~ de Control Vehicular ~ra el Estado de Sonora~ Criterio 17 

pág.4 
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AL TA DE VEHÍCULO NUEVO AL TA DE VEHÍCULO NUEVO 

Hoja de información general del Deb<rá de firmar de conformKfad la ooja a delaUe de informacon general del padróo veh<0lar 
padrón conlJibuyenle y servidor público que inlervienen. 

PeraonasMorales Deberá acudir el Representante legal presenlando cédula del RFC presentando el aviso de 
inscripción ante el reqislro Federal o Eslatal de conlJibuyenles [RFC), adjuntando copia de la escritura 
consti~iva, sawo que ya tenga un registro previo, mismo que ind<ará en el ex¡,ediente para su co-

Placasdeservicio de Acreditar esta categoría por discapacidad neuromotora y/o músculo esquelético del solicitante 

discapac!ado y/o del familiar directo ¡cónyuge o hijos), mediante la Kfentmcacon oficial emi ida por el Sistema 
Munt~al DIF y/o la Unidad de Programas Sociales de la DireccKin de Atención a Personas con 
DiscapacKfad del Sistema DIF Sonora; el descuento del 50% soo apita en • expedtioo de pacas 
del servico partiCIJ~, en una unKfad propiedad del oteresado 

relación. Caso en el que la Agenco, Sub Agencia o Tesorería Municipal deberán ex¡,edir un 
documento denominado 'carta de empresa', mismo que se deberá adjuntar a bs demás trámies que 
se real<en enel padrón vehsular, eviando con eno anexar de nueva cuenta este documento. 
Deb~do hacer la aciualización de este documento, cada vez que se real~ cambio de representante 
leg~odomtfü 

De requerir este servic~ en más de una unKfad de su propiedad, podrá autorizara, d<ho rrámie, sin 
otorgar el descuento del 50% en el sequndo vehículo y posteriores. 

Placas de servicio de Si el interesado no cuenta con esta cateqoria y requiere de placas de este serv<io por tener necesidad 

Si el Acta no menciona al Representante leqal o al Administrador Único, deb<rá presentar el 
poder legal notariado donde se le designe, asi como su identificación oficial vigente y el 
comprobante de domicilio a nombre de la empresa en la localidad. De no acudir el 
representante legal se deberá presentar carta poder notariada o bien, carta poder simple 

discapacitado de las mismas, ¡cónyuge o pariente consanguíneo con discapacidad) deb<rá justmcar esta siuación, membretada autorizada por el representante legal siempre y cuando cuente con carátula de la 
debiendo el supervisor del área a~orizar este servcio. De a~orizarel servoo no será acreedor al empresa. 

50% de descuento y procederá úntamente sobre una unidad del servioo partiCIJlar. 

Criterio 0112012 
De no contar o no tener RFC d<rerá tranilaro en las ofrcinas del SA T. 
Criterio 16 

Tratándose de Peraonas Morales, podrá a~orearae este servcio, previa justmcacon !miembros del 
conse¡o administratrio, administrador único, representanle leqal o bien empleado con discapacidad 
que demueslre conducir vehículos de la empresa), caso en el cual, no procederá el descuenlo del 

Si el contribuyente es una peraona Para aplicar el beneficio del 50% de descuento en derechos vehiculares si el contribuyente es 
jubilada, pensionada, discapacitada o una peraona jubilada, pensionada, peraona adulta de 60 anos de edad o más, bombero, 
peraona adulta de 60 anos omás de socorrista o discapacitado, debera comprobar esta sltuacióncon la siguiente documentación: 

50%. edad, bomrero y/o socorrista. 
Cred&<ol expedida por el INE, INAPAM, o coostancia expedida por el IMSS, ISSSTE, 

criterio25 ISSSTESON, ele. 

Corstanco de ser m~mbro actrio de Cruz R~a y/o Bomb<ros en cuak¡uiera de bs 72 mun~os 

del Estado de Sonora, con una ant~üedad de por b menos cuatro anos, firmada por el deleqado 

de la instiución, Credencial vigente de la instiución. 

ldenlif.ación de discapacidad permanente emi!Kfa Sistema Muntipal DIF y/o la UnKfad de 

Placas de servic~ público El contribuyente deb<rá auediar esla siuacon, presentando el resolutivo firmado por el tnular de 
la Dirección de Transporte autorizandoel proceso de Alta de Vehículo y/o porCambio de 

Programas Socoles de • Dirección de At&<on a Personas con Discapaooad del Sistema DIF 

Sonora. 

Unidad, recibo oocial donde compruebe el pago de la revalidacKin anual a la fecha del bámie y el 
pago actualeado de os impuestos Eslalales que se graven. 

Articulo 43 ¡ 44 de la le¡ de Tránstto del Estado de Sonora. 
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ALTA DE VEHÍCULO NUEVO 

Identificación oficial con Son Nlenliflcacones oficoles válidas para realizar trámnes de roilrol veh<11lar, las s~uontes: 

fotografia 
.• Credencial para votar ligente expedida por la A~oridad Eectoral compelente; 
1.-Cédula profesional expedida por la a~oridad compelenle; 
11.- Cartilla de Ser.icio Milfar Naconal expedida por la Secrelaria de la Defensa Naconal; 

IV.- Pasaporte Mexicano vigenle expedido por la Secrelaria de Reaciones Exleriores; y 
~ .. Licencia para roiducir de Eslado, vigente. 

~ralándose de extranjeros, éslos podrán irlenlmcarse con el documento migralooo vigenle emnidc 
por aulorirlad federal compelenle o el pasaporte respectivo. 

l4rticufo 9 de la Ley de Corrlrol Ve/ri:rJ/ar para e E~arl-0 de Sooora 

Le¡ de Tránsito del Eslado de Sonora 

Articulo 312.- E.xperlición de Placas Articulo 41.- Para CiKular 

Articulo 313.-Rerno~ue Articulo 42.- Placas Servicio Prr,ado 

Articulo 314.- Demoslradora Articulo 46.- Placas Dernoslradoras 

pág. 8 
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ALTA DE VEHÍCULO NUEVO 

POLÍTICAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ALTA DE VEHÍCULO NUEVO: 

, Toda la documentación en Original y Copia 

• Cumplir con la normatividad establecida para integrar la documentación requerida para el r!jjistro y actualización de datos de 
padrón vehicular, y así obtener mejores resultados en el control del mismo, 

, Los Verificadores Vehiculares guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que 
cumplan con los requisttos establecidos conforme al Manual de Trámites y Smicios. 

La identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá ser autentmcada en cuanto a su vigencia, en la página oficial 
del INE (https:Jnistanominal.ine.m~scplnll (CiKular No. 06 2025) 

• Todas las facturas deberán ser debidamente validadas ante el portal del SAT (paginas públicas) 

, Pedimentos de importación deberán ser validados por la Coordinación Ejecutiva de Verificación al ComeKio Exterior (CEVCE). 

, EsaUnidadAdministrativaestableeerálasreglasyrequisijosnecesariosparalaautenticación. 

, Cuando se presente un pedimento de importación con clave Rf (rectif~ación). se deberá adjuntar (copia) del pedimento de origen 
al cual se le rectificó la información. 

• Validar la serie vehicular en la página REPUVE de Consulta Ciudadana, httpsit.v.wl.repuve.gob.mx:8443/ciudadani~, para la 
validación que la unidad automotriz no cuente con reporte de Robo o bien que cuente con reporte de recuperación del mismo, en 
caso de ser así. 

• Vehículos eléctricos yfo híbridos tendrán derecho de reducción del 75% sobre el derecho de expedición y revalidac~n de placas 
de circulación. 
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ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

Vehículo. 

Placas 

pág. 10 

Deberá presentar físicamente la unidad, para la inspección del mismo, así como para la toma de fotografía 
del número de serie o de identificación vehicular y fotografia de frente y costado del vehículo completo; 
Cumplimentar fonnato de Venficación de Serie Vehicular y Documentos del Vehículo. 

~ 
riterio18,fundamentoJJ. 

ratándosedevehículosqueusadosqueyacuentenconregistroenefpadrónvehicularestatal,noes 
~ecesariopresentarelvehicuklparatomadefotografias. 

~omprobar la baja de la unidad o e1ecluar el pago del derecho co"espondíente con la devolución de amba, 
áminas. 

!s indspensable entregaras dos (2) aminas en devorución, en caso contrario, si soto se presenta una (1) o ningun. 
e a(s) pieza(s) fallanle(s), se deberá anexar el repone de extravió (A"orida<I MunicipaQ o robo (Ager<ia d, 
inisterio Públ<0 PGJE), según co"esponda, donde conste el faHanle, documento que deberá estar debidament, 
e sellado y finnado por la ª"ondad competente. 

05-AFS-P02!01/Rev.01 

ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

Documento de propiedad IEseldocumenloconel queacredilalapropiedadylaogaleslanciaenelpais delvehiculo. 
y/o legal estancia 

pág. 11 

Factura: Expedida por persona moral o fis.a ded.ada al ramo de COOJ)ra-venta de vehicukls (agencia ª"omotr.); 
queacrefülosderedlosdepropiedadsobreunb"11mueble. 

De no contar con el ooginal de la factura, por compra a crédno, deberá presentar cop ia certmcada de • factura, 
debidamente finnada y sellada por el funcionario ª"orizado de la dislnbuoora de autos nuevos o la empresa que 
esláolorgandoelcrédnoconunaanl~üeda<lnomayora90dias,obiencopiadela lacturaacompañadadecarta 
facturaenoriginalconunaantigUedadnomayora90días. 

ralándose de vehículos que se adquieren a través de arrendamiento financiero, anexar copia del contrato 
·espectivo adjuntando el último recibo de pago que reúna requisitos fiscales eidenlificaciones oficiales del 
~torgante y del Consumidor del arrendamiento 

~riterio29vehicuklsarrendados 

acturaElectrónicaoDignal. -Lacualdeberáestarfinnadayseladaporlaempresaquelaemüe; 
P,berá vaf~arse e, as páginas: httpsl//eriocacfdi.facluraelectron<a.sal.gobl!OO 
y/o 
tt s:l~ramüesdi üales.sal. b.mx/Sicofi.ValifaconCFD/DefauH.as x?RelumUrl•%~Sicofi.ValidacionCFD%2Nal 

acionUn~aÓ-ª-·ª~ 

e factura.- Tralándosedevehicuklsusados,podránacredüarapropiedadcorrrefacluradequ,nrealeala 

najenaciórr, corrtrato de COOJ)ra-venla ovanlado ante • presencia de dos testigos adjuntando • KfenlHkaoon 
feial de las peaonas que inleNienen en el documento o endoso del documento, con la identif~c~n de las partes. 

P,berá anexar kls documentos donde se acredüe • secuencia hasta logar al actual propietario, saM> tratándose 
~evehicuklsqueyaeslénregstradosenelPadrónVeh<1JlarEstatal. 
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ALTA DE VEHICULO USADO /TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

Documento de propiedad ~ando se de esta snuación respecto a vehicubs importados, regularizados o con Constancia de inscripcKin, 
y/o legal estancia ~eberá acredrtar la legal estancia en el pais con el documento correspondiente. 

pág, 12 

ratándose de vehicu•s usados Nac~nales, deberá adjuntar la primera facl\Jra de la unKfad (vehicub nuevo), de 
contraoo, ~ vaklr total de la unKlad se equ~arará con• valor de un vehicub con caracterisocas similares . 

actura Judicial. -Documento juridico a través del cual una arnoridad competente determina la posesión o 
mpiedaddeunvehiculo. 
·ratándose de vehículos importados, regulanzados o con Constancia de inscripc<in, deberá acredüar la egal 

·star<ia en el pais con el documento correspondente. 

•ación de Pago. -Documento juridico a través del cual una arnoridad competente determina la posesión o 
ropiedaddeunvehiculo. 

uicio de jurisdicción voluntaria. - Documento Juridico a través del cual una arnoridad competente ljtreZ), 

lelermina la propiedad o poseson de un vehicub. Este documento deberá constar del Juoo competo inciuyendo 
resolucKin y dictamen de la PE!. 

ambién podrán intewenir los Notario Públicos, para regular la certeza de la propiedad (Ju<io de Jurisdicción 
•~untaría); Boetin Of<ol del Estado W06/2015. 

ratándose de vehicukls importados, regularizados o con Constancia de insaipcKin, deberá auedrtar la legal 
·stanco en el pais con el documento correspondente. 

•EP (lnstürno para devo~er al Pueblo• Robado); SAE (Servicio de Administración y Enajenación de 
.EI.IQ !Fideicomiso L~uKfador lns~uciones y organizacones auxiÓ!res de uédüo); de ser facl\Jra 

s/Paoes/Reoort.aspx?ltemPath,%2fSIAB%2fPos!Venta%1flOTES FACTURA 

05-AFS-P02!011Rev.01 

AL TA DE VEHICULO USADO I TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART. 188, ARTl.18881S, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

Documento de propiedad ehku• uta rizado .• Programa de regularizacKin de vehículos operado por bs gobiernos estala es, en el ailo d 
y/o legal estancia 1992. 

pág, 13 

uando se presente un registro de este tipo por primera vez ante• Padrón Veheular Estatal, se deberá confirmar 
<ha regularización con la entidad de procedenco en nuestro caso, con la Coordinación Ejecrnr,a de Verif<aoon 
,1 Comercio Exterklr (CEVCE), depender<ia que administra la base de datos de esos registros. 

:onstancia de inscriptión .• Documento expedido por las entidades lederatwas en el Programa de Inscripción 

le Vehicuos de Procedencia E~ranjera, realizado en• ano de 2001. 

uando se presente un registro de este tipo por primera vez ante• Padrón Vehtular Estatal, se deberá confirmar 
,ste documento con entidad de procedencia en nuestro caso, Direcc<in General de RecaudacKin/ Departamento 

e Control Vehicular, dependenco que administra la base de datos de esos registros. 

ehiculo Regularizado 2022.- Programa regularización operado por Registro Públ<a Veh<ular (REPUVE) de 
,cretaria de Segundad Publica, deberán vaíHlarlas en las páginas publ<a de consurta ciudadana (se agregó pa 
'025 [htt¡,s:1/importaauto.sspc.gob.mx/dashboardlgetpdf~) 
,ttps://www2.repuve,gob.mx:8443/ciudadania/ 

'edimento: Este tipo de documentos, deberá validarne ante la Coordinación Ejecrnr,a de Verfcacon Fiscal 
CEVCE) antes de realizar el tramüe. 

De no contar con el original sol tüar una copo certif<ada ante la Agencia Nacional de Aduanas de Mé · 
(ANAM) en página https://anam.gob.mx/cooias-oertf<a<las~e-pedimento/. 

Si oo es posible la certiicacKin por parte de ANAM y es copia del pedimento, podrá tramrtar jutio de junsd<ci' 
voluntaria, seílllre y cuando ésta hayas~ vaidada previamente por la Coordinacióo Ejecrnr,a de v, · 
al Comercio Exterior (CEVCE) y el estatus en nuestro sistema automatizado sea APROBADO. 

uando se presente un pedrnento de rnportación con ciave RI (rectmcación), se deberá adjuntar el pedimento al 
ual se le reclif~ la información. 

05-AFS-P02!01/Rev,01 
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ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA ARTÍCULO 183, ART.188, ART.188 BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

licencia de conducir T rarandose de personas jubiladas, pensionadas, adultos mayores de 60 anos o más de e<lad, discapacitados, Comprobar la baja de la Sawo que la unidad ya cuente con registro en el Padrón Vehicular Estatal. 

vigente del Estado de personas morales y contnbuyentes menores de edad, si el interesado no cuenta con este documento, el Agente 
Sonora y/o Sub agente fiscal , po<lrá autorizar el trámite (con ciave y captura de motivos) con licencia de chofer sustrtuto, 

previo rootivo justmcado ~anente directo o empleado comprobando• relación aboraQ, firmando de conformklad 
• foonato respectivo denoninado 'Responsiva dcl manejo de un~ad como conduct01 sustrtuto' y anexando 

unidad o efectuar el pago Es indispensable entregar las dos (2) láminas en devolución o las que correspondan, en caso contrario, si solo 

del derecho se presenta una (f) o ninguna de la(s) piezals) faltante(s), se deberá anexar el reporte de e~ravió (Autoridad 

correspondiente, con la Mun<ipal) o robo (Agencia de Ministerio Públ<a PGJE), según corresponda, donde conste el faltante, documento 

devoluc~n de las láminas. 
que deberá estar debidamente se seUado y firmado por• autorifad competente. 

copia de a 

Klentmcación oocial del interesado. Comprobar el pago de Se tendrán que presentar kls pagos de kls últimos 5 ejercoios fiscales, sa•o que la unidad ya cuente con 

Comprobante de omprobantes de domicfo a nombre del interesado, válidos para acredrtar residencia en el Estado a efecto de 

domicilio ealizartrámrtesdecontrolvehoular,lossiguientes 

los últimos 5 anos de registro en el Padrón Vehicular Estatal. 
impuestos y derechos 

Vehiculares. NOTA: De provenir deotraentklad federatwa para realizar el trámrte se deberán confirmar dichos page 
Excepto, cuando• domoiio rnf<ado en a !<encía de conducir sea cl misioo . con la entidad federatwa correspondiente. 

. -Recibo por consumo de energía eléctrica; 
l.• Recibo por seMCio de telefonía o cabe; 
11.· Recibo por el consuioo de agua; 

IV.• Estado de cuenta proporcionado por las instrtuciones que componen el sistema financiero o por empresa, 
econocidas con residencia en el Estado; 

Constancia de no Solo aplica en Ayuntamentos que tonen firmado convenio de coaboración administratwa para este efecto. 
adeudo, expelida por 
autoridades municipales, Art•ulo 48.-Carta de No Adeudo. 

V.• Recibo de pago de mpuesto predial del ~erc,io vigente; y 
!.-Contrato de arrendamiento, adjuntando ú~mo recibo de pago que reúna requisrtos fiscaes. 

con unaantigüe<lad no 
mayor a30dias. De provenir de otra entidad fe<lerativa 

~n todos kls casos, el docurrento de que se trate deberá de contener• ~ lklad donde radica y cl munic¡)io de 
stado, deberá estar a nombre del interesado y no tener una ant~Oedad de expedición mayor a 3 meses. Hoja de información Deberá de firmar de confoonidad la h<ja de inMlación general del padrón veh<Uar. 

Si el comprobante de domicilio es de una tercera persona se deberá comprobar la relación de parentese< 
on Acta de Nacimiento en caso de papá, mamá, hermano(a), hij~a), abueklla) o Acta de Matrimonio en caso de 

general del padrón 

vehicular 

~nyuge. 

Si el comprobante de domoilio que presenta e contribuyente no está a su nombre pero el dom<il< 
l:oincicte con el de su ~entmcación o~I, po<lrá utiíeaoo sin necesklad de COl!jlrobar el vincukl famiiar 
~djuntanrlo copias de INE y comprobante de domicilio al expe<liente del trámite a realear. 

n contratos de arrendamento del vehicukl, este documento de comprobante de dom<ilio kl deberá aportar quiér 
~dquiere • unklad por este me<lo. 

Articulo 9 Lex de Control Vehicular ~ara el Estado de Sonora X Criterio 17 
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ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO ALTA DE VEHICULO USADO / TRASLADO DE DOMINIO 

ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART. 190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA ARTÍCULO 183, ART.188, ARTl.188BIS, ART.189 Y ART.190 DE LA LEY DE HACIENDA DE SONORA 

Placas de servicio de Acredrtar esla categoria por discapacidad neuromotora y/o músculo esquelética del solicnante y/o del 

discapacitado fumiliar directo !cónyuge o hijos), mediante la identificación oficial emitida porel Sistema Municipal DIF 
y/o la Unidad de Programas Sociales de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Si el contribuyente es una • Pensionada Deberá comprobar esta srtuación con el documenlo correspondiente (credencial o 

Sistema DIF Sonora; el descuento del SOY, solo aplica en la expedición de placas del servicio particular, persona jubilada, constancia expedida por el IMSS, ISSSTE, ISSSTESON, etc.) 
en una unidad propiedad del interesado y en el lmpueslo Sobre easlación de dominio deBienes Muebles, pensionada, 
cuando el vaor de la operación, no exceda de 6 salarios minuoos del área geográf<a del domtilKl del 
contribuyente elevados alano. 
De requer, este servcil en más de una unoad de su propiedad, podrá autorizarse dcllo lrám!e, sin otorgar el 

descuento del 50% en el segundo vehículo y posteriores. 

discapacrtada o persona • Tratándose de discapacrtados, acud, a las oficinas del la oenlmcacKin oocial eml•a por el Sistema 
adulta de 60 años o mis Munq,al DIF y/o la Un•ad de Programas S~~s de la Direcciin de Atención a Personas con 
deedad. Discapacidad del Sislema DIF Sonora. 

Si el interesado no cuenta con esta categoria y requiere de placas de esle servico por tener necesoad de las Carta poder Si quien realiza el trámrte es familiar directo, (Presenta acta de nacimiento en caso de padres e hijos, acta 

mismas, (cónyuge o pariente consanguíneo con discapacidad) deberá justmcar esta srtuación, debiendo el de matrimonio o ambas actas de nacimiento en caso de hermanos) deberá presenlar carta poder simple, 

supervisor del área autorizar este servicio. De autorizar el serv<k, no será acreedor al 50% de descuento y levantada ante la presencia de 1 testigos, con antigüedad no mayor a 3 meses. 

procederá ún~mente sobre una unoad del se~io particular. • Si quién realiza el trámite es una tercera persona, deberá presenlar carta poder notarada levantada 

T ralándose de Personas Morales, podrá autorizarse este se~io. previa justmcacióo (mombros ante la presencia de dos testigos, Wld~ndo el lrámrte que autoriza realear y adjunlando al documento, 

del consejo administratr10, adninislrador únto o representante legal con discapacida~. caso en elcual, no 

procederá el descuento del 50%. 

Placas de servicio público El coneouyente deberá acredrta esta srtuación, presentando la Resolución emrtida por el lnstrtuto de Mll'ilidad y 
Transporte del Estado), recibo oficial donde compruebe el pago de la revalidacKin anual a la lecha del trámrte y 
el pago actualeado de os impuestos estatales que se graven. 

copa de la oentfficacioo oficial de las personas que intervienen. Este documento, puede elaborarse a 
través de escrito ltre o bon, con formato pre-impreso, mismo que se puede adquirir en papelerías de la 
klcalidad, su antigüedad no debe de exceder de 3 meses 

Identificación oficial Son oentmcaciones oficiales válidas para realear trámrtes de cortrol vehicular, las siguientes: 
vigente 

.- Credencial para votar ligente expedida por la Autoridad Electoral competente: 

Personas Morales Deberá presentar el aviso de inscripción ante el registro Federal o Estatal de contribuyentes IRFC), 
adjuntando copia de la escrrtura constrtutiva, saNo que ya tenga un regiseo previo.mismo que ind~ra 

en el expediente para su co,elación. Caso en el que la Agenca, Sub Agencia o T esoreria Munq,al deberan 

1.- Cédula profesonal ex¡,edoa por la autoridad competente: 
11.- Cartilla del Ser.i<:io Milrtar Nacional ex¡,ed•a por la Secretaria de la Defensa Nacoo~: 

W.- Pasaporte Mexicano vigente expedido por la Secretaria de Relmes Exteriores; y 
V.- Lcenca para corducir del Estado, vigente. 

expedir un documento denominado 'carta de empresa' mismo que se debera adjuntar a os demás lrámrtes que 

se real~n en el padrón vehtular, evrtando con elkl anexar de nueva cuenta este documento. Debiendo hacer ratándose de e~ranjeros, éstos podrán oentmcarse con el documento migratorio vigente emrtoo por autoroad 

la actualización de este documento, cada vez que se realice cambio de representante legal o domicilo. ederal competente o el pasaporte respectr10. 

Si el Acta no menciona al Representante legal o al Administrador Único, deberá presentar el poder legal 
notariado donde se le designe, asi como su identificación oficial vigente y el comprobante de domicilio a Miculo 9 de la ley de Coolni Vehkular para ~ Eslado de Soooro 

nombre de la empresa en la localidad, De no acudir el representante legal se deberá presentar carta poder 
notariada o bien, carta poder simple membretada autorizada por el representante legal siempre y cuando 
cuente con carátula de la empresa. 

De no contar o no tener RFC deberá tramrtarlo en las oficinas del SAT.Criterio 16 
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POLÍTICAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ALTA DE VEHÍCULO USADO / TRASLADO DE 
DOMINIO: 

, Toda la dotumentación en Original y Copia 

Cumplir con la normatividad establecida para integrar la documentación requerida para el registro y actualización de datos de 
padrón vehicular, y así obtener mejores resultados en el control del mismo. 

, los Verificadores Vehiculares guardarán especial cuidado en la recepción de los trámnes que lleven a cabo, vigilando que cumplan 
con los requisitos establecidos conforme al Manual de Trámites y Servicios. 

, La identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá ser autentificada en cuanto a su vigencia, en la página oficial del 
INE (https:/ílistanominal.ine.m•scpln/) (Circular No. O. 2025) 

, Todo documento que ampare la propiedad y legal estancia deberá ser validadas ante las instituciones que las emnieron: 
✓ Facturas digitales de Vehículos nacionales validar en el SAT (paginas públicas). 
✓ Facturas Impresas de vehículos nacionales en Servicios de Verificación de Comprobantes Fiscales Impresos: 

https:llwww.consutta.sa!.gob.m•SICOFI_ WEB/ModuloSnuacionFiscaWerificacionComprobantes.aspno, o bien ante las 
lnstnuciones que las emnieron (agencia automotriz, lote de vehículos usados etc.). 
Refacturas se deberá comprobar legal estancia con documentación validable (copia factura de origen, pedimento, regularización, 
etc.). 

✓ Pedimentos de importación deberán ser validados por la Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior (CEVCE); 
Esa Unidad Administrativa esrablecerá las reglas y requisitos necesarios para la autenticación. 

Cuando se presente un pedimento de importación con clave R1 (rectificación), se deberá adjunrar (copia) del pedimento de 
origen al cual se le Rectificó la información. 

Remolques importados de dígitos f 1 o menos, además deberán presentar Titulo Americano; De ser origen mexicano y hechizos 
que estos últimos están sujetos a la regla y al decreto que esrablece los 11 dígitos o en su defecto el dictamen de SCFI de 
asignación y determinación de serie expedido por SNSP y Sria Economía. 
Validación de Vehículos Regularizados en 199¡ 2001 y 2022; 
1992 Coordinación Ejecutiva de Verificación al Comercio Exterior (CEVCE): 
2001 en Coordinación General de Control Vehicular; 

✓ y 2022 en consutta ciudadana de Repuve https:l/www2.repuve.gob.mx:8443/ciudadani~; asi como también se deberá validar 
folio de la Constancia Recepción de Información https:l!mportaauto.sspc.gob.m•dashboardlgetpdfl (Circular 00910 abril 
2024). 

✓ Regularizados 2022.· Circular No. 23-2022.- De no contar con la Constancia de Recepción de Información o bien la Pleca Azul 
(Tajetón) de regularización, solicnar Hoja de Consulta Repuve con el sello en original de CS o bien del Módulo Repuve; igual 
manera en caso en extravió la pleca azul, copia de la misma con el sello original de CS o del modulo Repuve. 
De no contar con el original solicnar una copia certificada ante la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) en página 
https:1/anam.qob.m•copiaHertificadas-de-pedimento/ 

pág.18 
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Validar la serie vehicular en la página REPUVE de Consutta Ciudadana, https:l/www2.repuve.gob.mx:8443/ciudadani~, para la 
confirmación que la unidad automotriz no cuente con reporte de Robo o bien que cuente con reporte de recuperación del mismo. 

Vehículos eléctricos y/o híbridos tendrán derecho de reducción del 75% sobre el derecho de expedición y revalidación de placas. 

Si no cuenta con el original del pedimento de importación y solo cuenra con copia y este ya se encuentra en nuestro sistema 
validado como APROBADO por CEVCE, podrá tramnar Juicio de Jurisdicción volunraria. Crnerio10 Criterio 22. 

• Placas de Servicio Público con antecedente de placas de Servicio Público Federal, presentaran adicionalmente la baja de las placas 
federales o bien el recibo de pago de la expedición de las mismas si estas aún se encuentran activas. La baja o recibos de pago en 
mención se deberán validar ante la SCT; (bhuertac@sct.gob.mx). 
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Placas 

BAJA DE PLACAS DE CIRCULACION 

Deberá hacer la devolución del juego (2) aminas. 

En caso de no contar con las láminas para su devolución por cua~uiera de las s~uientes razones, deberá 
presentar: 

En caso de BAJA POR EXTRA VIO DE LAMINAS deberá presenlar el reporte de e~ravio (autoridad municipal) 
de 1 o de las 2 ominas, documento que deberá estar debKlamenle sellado y firmado por la autoridad 
competente. 
En caso de BAJA POR ROBO DE LAMINAS deberá presentar el reporte de la autoridad muni:~at, junto alde: 
la agencia del ministerio públ<o (PGJE), documento que deberá estar debidamenle sellado y firmado por la 
autoridad competente. 
En caso de BAJA POR ROBO DE VEHÍCULO deberá presentar el reporte de la agencia del ministerio 
públi:o (PGJE), documento que deberá estar debidamente sellado y fumado por la autoridad competente. 
Articulo 315 de la Ley de Hacienda del Edo, De Sonora 

1. PLACAS: Entregar las 2 (dos) láminas. De no contar con las aminas para su devolucon por cualquiera dr 
las siguientes razones, deberá presentar: 

, EXTRAVÍO DE LÁMINAS, - El reporte de extravio (autoridad muncipaQ deb;jamente sellado y firmado, 
entregando una o ninguna de las láminas según el reporte. 
ROBO DE LÁMINAS,- El reporte de la autoridad municipal, junio al de la agenco del ministerio públic, 
(FGJE): entregando una o ninguna de ellas según el reporte. 
ROBO DE VEHÍCULO.· El reporte de la Agencia del Ministerio Público (FGJE) 
PÉRDIDA TOTAL, -Carta de la aseguradora especifrcando la s!uaci<in de las placas. 

, DESTRUCCIÓN, - Reporte de sin,stro por autoridad competente especifrcando la situacon de las placa· 
(Bomberos, Policia Judicial, Ministerio Público o Policía Federal Todos estos dOCtJmentos 
debo amente sellado y firmado. 

2. Comprobar la propiedad del mismo. 
De ser un tercero el actual propietario, el endoso del documento con la Identificación Oficial del vendedo1 

[ (contribuyente del registro vehicular) y comprador para cotejo de finnas. 
En caso de ser baja de [ Carta de la aseguradora donde describa las caracteris!K:as del vehículo y placas, así como que se especifique 
placas por siniestro que fue pérdida total de la unidad. 
total o robo de vehlculc 

De no contar con seguro o reporte de siniestro entregar las placas o reporte de extravió. 

pág. 20 
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Hoja de información 
general delpadrón 
vehicular 

En caso de ser baja por 
Destrucción 

Persona moral 

Servicio Publico 

dentificaciónoficial 
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BAJA DE PLACAS DE CIRCULACION 

Deberá de firmar de confoonKlad la hoja de informacon general del padrón vehi:ular. 

Documento de la autoridad competente donde se describan los hechos, así como las características del vehículo. 
be no contar con seguro o reporte de siniestro entregar las placas o reporte de extravió. 

Deberá acudir el Representante Legal presentando cédula del RFC presentando el aviso de inscripción ante el 
registro Federal o Estatal de contribuyentes (RFC), adjuntando copia de la escriura cons@utr,a, saM> que ya tenga un 
registro previo, mismo que indicará en el expediente para su ro-relación. Caso en el que la Agencia, Sub Agencia o 
T esoreria Municipal deberán expedir un documento denominado 'carta de empresa', mismo que se deberil adjuntar a 
los demás trámrtes que se realicen enel padrón vehicular, evrtando con ello anexar de nueva cuenta este documento 
Debiendo hacer la actuafización de este documento, cada vez que se realice_cambio de representante legal o domicilio. 
Si el Acta no menciona al Representante Legal o al Administrador Unico, deberá presentar el poder legal 
notariado donde se le designe, así como su identificación oficial vigente y el comprobante de domicilio a 
nombre de la empresa en la localidad. De no acudir el representante legal se deberá presentar carta poder 
notariada o bien, carta poder simple membretada autorizada por el representante legal siempre y cuando 
cuente con carátula de la empresa. 
De no contar o no tener RFC deberá tramnaoo en las ofrcinas del SAT. Criterio 16, 

De ser Arrendamiento deberá mostrar el Arrendamiento a su nombre el cual presento al momento de registn 
vehicular quedando en sistema como Arrendatario. 

1.-COflia de último pago de cuota fiía: 
2.· Copia de concesión; 
3.-Uttmo pago de rrj)Ueslos Eslalaos. 

Son identificaciones oficiales válidas para reaHzar trámrtes de control vehicular, !as siguientes: 

1.- Credencol para votar •gente expedida por kl Autoridad Electoral competente: 11.- Cédula profesiona 
expedoa por la autoooad competente: 111.-Cartila del SeNicio Milüar Nacional expedKfa por la Secretaria de• Defens 
Naconat: W.- Pasaporte Mexicano vigente expedido por la Secretan a de Relaciones Ex1erio<es: yV.- Licencia 
para conducir del Estado, vigente. 

Tratándose de extranjeros, éstos podrán identificarse con el documento migratorio vigente em~ido por autoridac 
ederal competen!e o el pasaporte respectivo. 

Miculo 9 de la ley de Conlrcl Vehi:ular para el Esfa<lo de Sonaa 
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Carta poder simple 

Artículos 48 y 49 deJ, 
Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora 

BAJA DE PLACAS DE CIRCULACION 

Si quién realiza el trámite es un familiar dire<to: deberá presentar acta de nacimiento, acla de matrimooo o ambas 

actas de nacinento en hermanos, deberá presentar carta poder sinpe ,vantada ante a presencia de dos testigos, 
indicando el trámne a realoar y adjuntando al documento, copia de la identif.ación oficial de as personas que 

intervienen. Este documento, puede elaborarse a través de escrito libre o bien, con IOllllato pr~ rnpreso, mismo que 

se puede adqui~ en papeterias de a localKlad, su ant~üedad no debe de exceder de 3 meses. 

Si quien realiza el trámne es una tercera persona: deberá presentar carta poder notariada indicando el trámtte 
IQueseautorizarealizar. 

POLÍTICAS EN EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE BAJA VEHICULAR 

, Toda la documentaciónen Original y Copia 

, La La identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá ser autentificada en cuanto a su vigencia, en la página 
oficial del INE (https:/nistanominal.ine.m~scpln/) (Circular No, 06 2025) 

, Las bajas administrativas se requiere llenar el formato de solicnud de la baja administrativa; Deberá ser firmado por el mismo con 
sus datos generales, teléfono de contacto, datos del vehiculo, describiendo el motivo por el cual solicita la baja, quedando a reserva 
del tnular de la Agencia Fiscal solicitar los elementos documentales que den sustento al escrito, 

, El trámite de Baja Administrativa no tiene costo, de estar en convenio y/o requerido deber liquidar esos adeudos. 

, En el caso de Trámite Baja Administrativa se requiere Devolución de las dos láminas o bien cumplir con kls de requisnos de no 
contar con ellas. 

, De ser un tercero el actual propietario, comprobar la propiedad del mismo mediante factura o bien el endoso del documento con 
la identificación oficial del vendedo~contribuyente del registro vehicular) y comrador para el cotejo de firmas, 
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Licencia de conducir 
vigentedel Estado de 
Sonora 

Identificación Oficial 

\1gente 

Certificado de no 
adeudovehicular, 

Placas de servicio 
público 

Carta poder simple 
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REVALIDACION VEHICULAR 

Tratándose de personas jubiadas, pensonadas, aduttos mayores de 60 anos o más de edad, discapacitados, 

personas mora es y contribuyentes menores de edad, si el oteresado no cuenta con este documento, el agente o sub 
agente fiscal , podrá autorizar el trámite (con clave y un catálogo de motivos) con licencia de chofer sustiuto, prevo 
motivo justificado (pariente directo o emp•ado comprobando a relación aboral), firmandode confOllllKlad el formato 

respectivo denominado 'Respoosria del manejo de unidad como conductor sustiuto' y anexando copia de la 
Klentmcación ofic ial del interesado. 

,oo identificaooles oficiales váidas para reaÍIZar trámttes de cootro vehi:u@f, las s~uentes: 

.-Credencial para votar vigente expedida por la Autoridad Elecloral competente; 
1.-Cédua profesional expedKla por la autoridad competente; 
11.- Carilla del Se~o Mlrtar Nacional expedida por la Secretaria de a Defensa Nacional; 
IV.-Pasaporte Me•cano vigente expedido por la Secretaria de Relacones E~erores; y 
V.-Licencia para conducir del Estado, vigente. 

ratándose de emnjeros, éstos podrán Klentificarae coo el documento m~ratoro vigente emnKfo por autoridad lerera 
competente o el pasaporte respectivo. 

lvficu/o g de fa ley de Cor/ro/ Vehi:ular para ei Estado de Sonora 

arta de no adeudo vehicular del Municipio. (Este requisno aplica solo coo los Muni:ipios que !enen conveno ~ 
~! Estado). 

~I contribuyente deberá presentar el recibo oficial donde compruebe el pago de la revalidación anual de la ConcesKi 
~e prestador de servi:o público a la fecha del trámne y el pago actua~do de ~s rnpuestos estatales que se graven 

~¡ quien realiza el trámite es familiar directo, (Presenta acta de nacimento en caso de padres ehijos, acta de 

~tritronio o ambas aclas de naciniento en caso de hermanos) deberá presentar carta poder sinp•, evantada ante 
la presencia de 1 testigos, con ant~üedad no mayor a 3 meses. 
~i quién realiza el trámñe es una tercera persona, deberá presentar carta poder notariada levantada ante , 

resencia de dos testigos, odicando el trárme que autoriza realizar y adjuntando al documento, copo de 1 
dentiflcacKin oficial de as personas que intervienen. Este documento, puede elaborarse a través de escrito libre e 
~n. coo formato pre-impreso, mismo que se puede adquirir en papelerias de la localidad, su antigüedad no debe de 
xcederde3meses 
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Pernonas Morales 

REVALIDACION VEHICULAR 

Deberá acudir el Representante Legal presentando cédula del RFC presentando el aviso de inscripción ante el 
registro Federal o Estala! de contribuyentes (RFC), adjuntando copia de la escntura constrtutoa, saM> que ya tenga 
un reg istro prevo, mismo que ind<ará en el expediente para su en-relación. Caso en el que la Agenca, Sub Agencia 
o T esoreria Municipal deberán expedir un documento denominado 'carta <!empresa', mismo que se deberá adjuntar 
a los demás trámrtes que se realicen enel padrón veheuar, evrtando con ello anexar de nueva cuenta este documento. 
Debiendo hacer la actualizacon de este documento, cada vez que se realice cambo de representante legal o 
domicilio. 

Si el acta no menciona al Representante Legal o al Administrador Único, deberá presentar el ~• 
notariado donde se ~ desig11e asi como su Klentificación ofrci~ v~ente y el comprobante de domiciio a nombre de 
a empresa en a kicalidad. De no acudir el representante ~gal se deberá presentar carta poder nota nada o bien, carta 
poder simple membretada autorizada por el representante legal siempre y IIBIÍlcuente con carátula de la empresa. 

De no contar o no tener RFC deberátramrtarlo en las oficinas del SAT.Criterio 16 

POLÍTICAS EN EL PROCEDIMIENTO DE REVALIDACIÓN VEHICULAR: 

, Toda la documentación deberá presentarse en original y copia 

, La identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá ser autentificada en cuanto a su vigencia, en la página oficial del 
INE (https:lílistanominal.ine.mx/scpln/) (Circular No. 06 2025) 
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ALTA VEHICULOS PLACAS DEMOSTRACION 
las pacas de demostración Se autorizarán a las personas fis<as o morales que se e11C1Jentren inscntas en el registro estatal de eontribuyentes 
con,, comerciantes en el ramo automotriz y coenten con kical de exhibición. 

Se expedirá un juego de placas en el ano, por cada 5 vehículos que se tengan en venta, al momento de la soltrtud del ser,ico. 

Arteulo314LeydeHacienda 

Documento de 5 Facturas a nombre del u,teresados o endosada al interesado (coando se trate de endosos o de re facturacones 
propiedad y/olegal es necesario comprobar la baja de ~ unidades 
estancia 
Solicñud por Escrno Carta diigKla a la agencia fiscal s~ertando placas de demostración, ind<ando en las misma la cantKlad de 

vehículos en exhtción y placas a soleüar, relacionando las senes veh<ulares de las unidades que tonen en 
exhib<ión. 

Situación Fiscal Constancia de srtuación Fiscal a nombre de la persona fis ica o moral interesada en donde demuestre que el 
ré(limen fiscal es Venta de Vehículos 

Personas Morales Deberá acudir el Representante Legal presentando cédula del RFC presentando el a•so de inscripción ante el 
registro Federal o Estatal de con!Jibuyentes (RFC), adjuntando copia de a escntura constrtutiva, saM> que ya tenga 
un regotro p¡eoo, momo que ind<ará en el expediente para su CO<elación. Caso en el que la Agericia, Sub Agencia 
o Tesoreria Mun<ipal deberán expedrr un documento denominado 'carta <!empresa', mismo que se deberá 
adjuntar a os demás trámrtes que se real<en e11el padrón veh<ular, evitando con ello a11exar de nueva cuenta este 
documento. Debiendo hacer la actualizaoón de este documento, cada vez que se real<e cambio de representante 
legal o dom<ilio. 

Si el acta no menciona al Representante Legal o al Administrador Único, deberá presentar el ~ 
notariado don<fe se le designe asi como su Klentificación ofrcial "9ente y el comprobante de domeilo a nombre 
de la empresa en la kicalKfad. De no acudir el representante ,g~ se deberá presentar carta poder notariada o bien, 
carta poder smple membretada autorizada por el representante legal siempre y IIBIÍlcoente con carátula de la 
empresa. 

De no contar o no tener RFC deberá tramrtarto en las of<inas del SAT. 
Identificación Oficial Son ~entmcaciones of<iales válidas para realizar trámrtes de control vehicular, las siguientes 
Vigente 1.- Credencol para votar •gente expedida por la Autondad Electoral competente; 

11.-Cedua prolesonal expedKla por a autoridad competente; 
111.-CariDa del Servicio Miliar Nacional expedida por a Secretaria de la Defensa Nacional; 
~--Pasaporte Mexicano •gente expedido por la Secr~aria de Relaciones Exteriores; y 
V.-1.<ericia para conducir del Estado, •gente. 

Tratándose de extranjeros, éstos podrán Klentiicarse con el documento migratorio vigente emñido por autondad 
federal competente o el pasaporte respectoo. 

Alliculo 9 de la ley de Coritro/ Vehtular para el Eslad-0 de Sooora 

pág. 25 
05-AFS-P02,011Rev.01 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
8
 S

e
c
c
. V

I •  L
u
n
e
s
 0

2
 d

e
 m

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Comprobante de 
Domicilio de la 
Localidad 

AL TA VEHICULOS PLACAS DEMOSTRACION 

A nombre del interesado (antigüedad no mayor a 90 dias) recibo de agua, luz, teléfono, predial,gas natural, 
Megacable, estado de cuenta de instüuciones bancarias, seoicio de telefonia celusr y casas comerciales 
reconocidas, contrato de arrendamiento adjuntando el último recibo de pago que reúna requisitos fiscales 
no mayor a 3 meses. 

Comprobantes de domicilo válidos para acredüar residencia en el Estado a electo de real,ar uámües de control 
veh~ular, los siguientes: 
1.- Recibo por consumo de energia eléctrica; 
11.-Recibo por seo~io de telelonia o cabe; 
111.-Recibo por el consumo de agua; 
IV.- Estado de cuenta proporcionado por las instüuciones que componen el sistema financiero o por empresas 
reconoc~as con residencia en el Estado; 
V.- Recibo de pago de impuesto predial del ejercico vigente; y 
VI.- Contrato de arrendamienlo, adjuntando último recibo de pago que reúna requisüos fiscales. 

En todos los casos, el documento de que se trate deberá de contener la localidad donde radica y el municipio 
del Estado, deberá estar a nombre del interesado y no tener una ant igüedad de expedición mayor a 3 meses. 

Si el comprobante de domicilio es de una tercera persona se deberá comprobar la relación de parentesco 
con Acta de Nacimiento en caso de papá, mamá, herman~a), hijo(a), abuelo(a) o Acta de M~rirnonio en caso de 
cónyuge. 

Si el comprobante de domicilio que presenta el conlllbuyente no está a su nombre pero el domicilo coincide 
con el de su identmcación oficial, podrá utilearlo sin necesidad de comprobar el vinculo familiar, adjuntando copias 
de INE y comprobante de domicilio al expediente d~ trámne a realear. 

En contratos de arrendamiento del vehiculo, este documento de comprobante de domicilio kl deberá aportar quién 
adquiere la unidad por este medio 

POLÍTICAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ALTA VEHICULOS PLACAS DEMOSTRACION: 

pág. 26 

La identificación oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) deberá ser autentificada en cuanto a su vigencia, en la página oficial 
del INE lhttps://listanominal.ine.mx/scpln/) (Circular No. 06 2025) 

05-AFS-P02!01/Rev.01 

PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS 

Presentar en original y En caso de vehicukls usados presentar la baja de a Unidad 
copia 

Mismos requisitos que para expedición de placas de circulación. 

L<encia Vigente del Estado de Sonora. 

NOTA El permiso se otorga una ún<a vez, cuando as circunstancias kl justifiquen, el cual tendrá un costo, mismo que 
se encuentra especificado en la ley de haciendadel Estado de Sonora. 

De existir uno o va ros cambios de propietano(s), se deberá cobrar el traslado o traslados de dominio correspondientes. 

Criterio21 requisnos 

Criterio 31 procedimiento 

PERMISO PARA TRASLADO DE VEHÍCULOS SIN PLACAS 

Presentaren original y Encasodevehiculos usadospresentarlabaJadelaUnidad 
copia 

Mismos requisnos que para exped<ión de placas de circulación. 

L<encia V~ente del Estado de OiiJen. 

Compro/Jalte de doo'i:io de ugarde desloo o de aigen. 
NOTA El permiso se oto~a o una única vez con vigencia de 10 dias, cuando las circunstancias kl justmquen. Tendrá u 

costo, mismo que se encuentra especmcado en la Ley de Hacienda del Estado de SOllora. Este permiso se utiloar · 
so amente para el trassdo de una ciudad a otra. 

De existir uno o varios cambios(s) de propietario(s), se deberá cobrar el rrassdo o traslados de dominio correspondientes 

Criterio21 requis itos 

Criterio31 procedimiento 
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Documento 

Solicnud 

tdentificaciónoficial 
con fotografia. 

Carta poder simple 

pág. 28 

CORRECCIÓN DE DA TOS 

Presentar el documento que sustente la corrección dependiendo del campo a corregir [factura, pedimento, 
comprobante de dom<ilio, identificacon oficial etc.) 

Si la corrección es en la serie vehicular, además se requiere de la calca o fotografía de la misma, hecho que sr 
formaleó en la hoJa de 'Fonnato de verif<ación de serie y documentos'. 

De ser necesaro se solicitará dk;tamen técn<o del Departamento de Vehicuos Robados de la Fiscalía General 
de Estado, donde se especmque que la serie vehicular no se encuentra alterada o modmcada y corresponde, 
las características fisicas delvehiculo 

Una vez realeados las correccones se reimpnmirá la Tarjeta de Circulacon mediante tramite 'Reposición de 
Tarjeta de Circulación' para la impresión con datos correctos, con se o ando la placa de circulación. 

Escrito libre, mediante el cual el contnbuyente fonnalea la sol icrtud del ser11co, mismo que deberá 
indica, fecha, nombre completo, teléfono y finna del solk;rtante. 

Son Kfentrraaciones oficiales válidas para realear trámnes de control vehicu lar, las siguientes: 

.• Credencial para votar vigente expedida por la Autondad Eectoral competente; 
!.-Cédula profesional expedida por la autorKfad competente; 
11.-Cartilla del Seoicio Militar Nacional expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional; 
V.-Pasaporte Me>10ano \Ógente expedido por la Secretaria de Relacones Exteriores: y 
v .• Laencia para conducir del Estado, vigente. 

ratándose de extranjeros, éstos poKfrán identf<aoe con el documento migratono v~ente emrtido por autoridad 
ederal competente o el pasaporte respectoo. 

Articulo g de /a Lev de Con/ro/ Vehk:ular oara el Estado de Sonora 
Si quien realiza el trámite es familiar directo: deberá presentar acta de nacimiento en caso de padres ehijos, 
acta de matnmonio o ambas actas de nacimiento en caso de hermanos, asi como carta poder simple, levantada 
ante la presencia de 2 testigos, con antigüedad no mayor a 3 meses. 

Si quién realiza el trámite es una tercera persona: deberá presentar carta poKfer notariada levantada ante la 
presencia de dos testigos, indoando el trámite que autorea realear y adjuntando al documento, copia de la 
identificación oficial de las oersonas Que inteNienen. Este documento, ouede elaboraoe a través de escrito libre o 

05-AFS-P024011Rev.01 

Personas Morales 

pág. 29 

bien, con lonnato presmpreso, mismo que se puede adquinr en papelerías de la localidad, su antigüedad no debe¡ 
de exceder de 3 meses. 

Deberá acudir el Representante Legal presentando cedula del RFC presentando el aviso de inscripción ante el 
registro Federal o Eslatal de contnbuyentes [RFC). adjuntando copia de la escritura constnutiva, salvo que ya tenga 
un regiseo prevo, misrro que indicará en el expediente para su ca-relación. Caso en el que la Agencia, Sub Agencia 
o T esoreria Municipal deberán expedir un documento denominado 'Carta de Empresa', mismo que se deberá 
adjuntar a los demás trámites que se realicen enel padrón vehicular, evitando con ello anexar de nueva cuenta este 
documento. Debiendo hacer la actualeación de este documento, cada vez que se realice cambio de representante 
lejal o domicilo 

Si el acta no menciona al Representante Legal o al Administrador Único, deberá presentar el poder legal 
notariado donde se le designe, así como su identificación oficial vigente y el comprobante de domicilio a 
nombre de la empresa en la localidad. De no acudir el representante legal se deberá presentar carta poder 
notariada o bien, carta poder simple membretada autorizada por el representante legal siempre y namcuente 
con carátula de la empresa. 

De no contar o no tener RFC deberá tramitarto en las oficinas del SA T. 
Criterio 16 
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CERTIFICACION DE MOVIMIENTOS REPOSICIÓN DE TARJETA DE CIRCULACIÓN 

Solicitud Escrito libre, meliante el cual el contnbuyente formaliza la soliciud del seNicio, mismo que deberá indica Solicitud por escrito Solciud firmada con tos datos del contribuyente y caracteristicas del vehículo. 
fecha, nombre complelo, teléfono y firma del solicitante. libre de Reposición de 

ldentfficaciónoficiaf ~on Kientificaciones oficiales vá lidas para realizar trámies de control vehicular, las siguientes: 

con fotografia. .• Credencial para votar vigenle expedida por la Ailloridad Eectoral competente; 
1.- Ce<lula profesional expedida por la ailloridad competente; 

111.-Cartilla del SeNicio Militar Nacional expelida por la Secretaria de la Defensa Nacional; 
IV.- Pasaporte Mexicano vigente expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores; y 
~.-Licencia para conducir del Estado, vigente. 

T.C, 

Identificación oficial Son oentifK:aciones oficiales válidas para realoar trámrtes de control vehicuar, las siguientes: 

confotografia. .• Credencial para votar vigente expedida por la Ailloridad E rectoral competente; 
1.- Ce<lula profesional expedida por ta autoridad competente; 
11.- Cartilla del Se•icio Miliar Nacional expelida por la Secretaria de la Defensa Nacional; 
V.- Pasaporte Mexicano vigente expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores; y 
V.- Licencia para conducir del Estado, vigente. 

ratándose de extranjeros, éstos podrán identificase con el documenlo migratorio vigente emrtido por autoroai 
ederal competente o el pasaporte respectr10. ratándose de extranjeros, éstos podrán identificarse con el documento migratorio vigente emiido por autorida 

ederal competente o el pasaporte respectwo. 

~rtículo 9 de la ley de C-OntrrJ Vehicular oara el Estado de Sonora 
Carta poder simple Si quien realiza el trámite es familiar directo: deberá presentar acta de nacimiento en caso de padres ehijos, 

Artículo 9 de la ley de C-Onlr~ Vehicular para el Eslado de Sonora 

acta de matrimonio o ambas actas de nacimiento en caso de hermanos, así como carta poder simple, levantada 
ante la presencia de 2 testigos, con antigüelad no mayor a 3 meses. Carta poder simple Si quien realiza el trámite es familiar directo: deberá presentar acta de nacimiento en caso de padres e 

hijos, acta de matrimonio o ambas actas de nacimiento en caso de hermanos, así como deberá presentar 

Si quién realiza el trámite es una tercera pmona: deberá presentar carta poder notariada levantada ante 1 carta poder simple, levantada ante la presencia de 2 testigos, con antigüedad no mayor a 3 meses. 

presencia de dos testigos, indicando el trámite que ailloriza realoar y adjuntando al documento, copia de 1 
identificac~n oficial de as personas que intel'ienen. Este documento, pu ele elaborase a través de escrito libr 
o bien, con formato preampreso, mismo que se puede adquirir en papeerias de la localidad, su antigüelad n 
debedeexcederde3meses. 

Pe•onas Morales Deberá acudir el Representante legal presentando cédula del RFC presentando el aviso de inscripción ante 
el registro Feleral o Estatal de contribuyentes (RFC), adjuntando copia de la escrrtura constiMwa, sawo que ya 
tenga un registro previo, mismo que indicará en el expeliente para su c~reación. Caso en el que la Agencia, Sub 
Agencia o T esoreria Mun~ipal deberán expedir un documento denominado 'carta de empresa', mismo que se 
deberá adjuntar a los demás trámies que se realicen enel padrón vehicular, evrtando con ello anexar de nueva 
cuenta este documento. Debiendo hacer la actual~ación de este documento, cada vez que se realice cambio de 
representante legal o domicilio. 

Si quién realiza el trámite es una tercera pe•ona: deberá presentar carta poder notariada levantada ante 1 
presenca de dos testigos, indicando el trámrte que autoroa realoar y adjuntando al documento, copia de t 
oentificación oficial de las personas que inleNienen. Este documento, puede elaborarse a través de escrit, 
libre o bien, con formato pre-impreso, mismo que se puede adquirir en papelerias de ta localidad, su anligüedar 
no debe de exceder de 3 meses 

Personas Morales Deberá acudir el Representante legal presentando ce<lula del RFC presentando el aviso de inscripción 
ante el Registro Federal o Estatal de contribuyentes (RFC), adjuntando copia del Acta Constitutiva, sawo 
que ya tenga un registro previo, mismo que indicará en el expediente para su co,elación. Caso en el que ta 
Agencia, Sub Agencia o T esoreria Municipal deberán expedir un documento denominado 'carta de empresa', 
mismo que se deberá adjuntar a los demás trámrtes que se realcen enel padrón veheular, evrtando con elkl 
anexar de nueva cuenta este documento. Debiendo hacer la actualoación de este documento, cada vez que 

Si el acta no menciona al Representante legal o al Administrador Único, deberá presentar et poder legal se realice cambio de representante .gal o domicilio. 

notariado donde se le designe, asi como su identificación oficial vigente y el comprobante de domicilio a 
nombre de la empresa en la localidad. De no acudir el representante legal se deberá presentar carta poder 
notariada o bien, carta poder simple membretada autoroada por el representante legal siempre y QBl 

cuenteconcaratuladelaempresa. 

Si el acta no menciona al Representante l egal o al Administrador Único: deberá presentar el poder egal 
notariado donde se le designe, asi como su identificación ofeial vigente y el comprobante de domicilio a nombre 
de la empresa en la local idad. De no acudir el representante legal se deberá presentar carta poder notariada o 
bien, carta poder simple membretada ailloroada por el representante legal siempre y ambcuente con carátula 

De no contar o no tener RFC deberá tramitarlo en las oficinas del SA T. 

Criterio16 

de la empresa. 
De no contar o no tener RFC deberá tramitarlo en las oficinas del SAT. 
Criterio16 
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PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES INTERNOS DE CONTROL Y SUPERVISION 

RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

RECEPCION Y ASIGNACION DE PLACAS, PLACAS, TARJETAS DE CIRCULACION Y 
PERMISOS 

Encargado de Bodega do DCV PASO 1.- Reobe del proveedor mediante remis~ las placas y T.C., momas queverifica 
fisranente por caja en canMad y descripc~ de servico. 

PASO 2.- Genera dicha oformaciin en el sistema, módukl de inventario de formas valoradas, en 
espera de la as~nación fisica de las mismas a Agencias fiscales. 

PASO 3.-Recibe por correo oficial, teléfono u of<o sol<üud de placas, momas que as~navia 
sistemas-módulo de inventa no de formas vak,radas, envia fisicamente el rango de ~acas a la oficina 
sol<ilante. 

Encargado de ilrea d PASO 4.• Recibe las placas, revisa si son la cantidad de cajas que hacemenciónlahoJade 
ptacasNerificador/entregador d entrega y firma d<ha hoja de recibido. 
placas, T.C. y Permisos d 
Af/SAFITM PASO 5.-Verif~ en sistema las formas valoradas recibidas (placas v T.C.I 

Resguarda y controla por orden attanumérico y tipo de servico 

Relisa caja por caja, que vengan k,s juegos competos, asi como el engomado. 
Oficio DGR/OCV/POV2020/312 0%067 

ASIGNACION DE PLACAS, TARJETAS DE CIRCULACION Y PERMISOS A VERIFICADOR 
/OPERADOR O ENTREGADOR DE FORMAS VALORADAS, 

Encargado de área de I PASO 1.- Asigna via sistema al usuario responsable de la entrega de formas valoradas las rarjetas de 
placasNerificador/entregador de circulacon, placas y permisos, el rango de las formas valoradas por servicio que considera apropiado. 
placas, T.C. y Permisos de 
Af/SAf/TM 

pág.32 
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RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

MANEJO Y CONTROL DE TARJETAS, PLACAS DE CIRCULACION Y PERMISOS, 

Encargado de área de I PASO 1.- Al realear el corte del dia, procede a contar físicamente las formas valoradas sobrantes, 
placasNerificador/entregador de mismas que cote1a en Upo y número con las que tiene en el sstema módulo de inventario de formas 
placas, T.C. y Permisos de valoradas. 
Af/SAFITM 

Posteriormente, deberá firmar de conformidad el reporte conespondiente 

REASIGNACION DE PLACAS 

Encargado área de PASO 1.-Real~a et of<o de pel<Min firmado por el Af/SAf/TM, dirigido a 
placasNerificador/entregador de la agencia que hará el préstamo con copia al DCV. 
placas, T.C, y Permisos que 
solicita/recibe 

Encargado área de PASO 2.-Valora la posibilidad de hacer el préstamo, según su inventario enexistencia; de proceder, 
placasNerificador/entregador hace el ofso respuesta, mismo que firma el AF/SAFITM y envia junto con las pacas, con copia DCV. 
de placas, T.C, y Permisos que 
presta Posteriormente en el sistemannventario de formas valoradas, procede a realear la reasignación de 

los rangos y servicK)S de placas prestadas. 

Encargado área de PASO 3.- Recibe las placas presradas, mismas que verifrca en número y 
placasNerif<ador/entregador de servicK), firmando de conformidad et ofrcio respuesra. 
placas, T.C. y Permisos 
solictta/recibe 
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RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

REASIGNACION DE TARJETAS DE CIRCULACION Y PERMISOS DEVOLUCION POR CANCELACIÓN DE TARJETAS DE CIRCULACIÓN Y PERMISOS 
Encargado área de PASO 1.- Realea el oftio de petción firmado por • AF/SAFITM, dirigidoa laagencia 
placasNerificador/entregador de que hará el préstamo con copia al DCV. 
placas, T.C. y Permisos que 
solicit~recibe PASO 2.· Valora la posibilidad de hacer el préstamo, según su inventario en exislencia; de 

Encargado área de PASO 1.- Si deterrruna faltantes de tarjetas de circulación y/o permisos y elabora reporte¡ 
placasNerificadorlentregador de reporta al encargado de placas AF/SAFITM, mediante oficio o memorando, mislll( 
placas, T.C. y Permisos de que firmará. 
Af/SAF/TM 

proceder, hace o oficio respuesta, mismo que firma el Af /SAf/TM y envia Junto con los recibos 
oficialeslta¡etas de circulacon, con copia DCV. 

Posteriormente en el sistema!nventano de formas va~radas, p¡ocede a realear la 
reas~naciin de ~s rangos de tarjetas de circulación p¡estados y/o permisos. 

PASO 2.· Elabora el reporte de formas valoradas fa Ita ni es , documento base para hacer el 

oficio con füma delAF/SAFITM, donde se da a conocer al Coordinador General de Control vehicular 
DGR esta siuación; Posteriormente en el sistema!nventario de formas vaklradas, procede a 
rea~ar la cancelación de las formas Vaklradas irregulares. 

Encargado área de PASO 3.- Recibe las tarjetas de circulacon y/o permisos prestados.mismos que vermca en 
placasNerificador/entregador número, firmando de conformidad el oficio 

Encargado de BodegaOCV. PASO 3.- Recibe oficio donde se notmca el faltante ; Elabora oficro al proveedor, para 1 
reposición de las tarjetas de circulación. 

de placas, T.C. y Permisos respuesta. 

DEVOLUCION POR CANCELACIÓN DE PLACAS 

Encargado área de PASO 1.· Si determina irregularidades en las placas, deberá reportarla al encargado de 
placasNerificadorlentregador de placas AF/SAFITM, mediante oficio o memorando, mismo que firmará. 
placas, T.C. y Permisos de 
Af/SAF/TM PASO 2.-Elabora el reporte de formas valoradas irregulares, documento base para hacer el 

oficro con firma del AF/SAF/TM, donde se da a conocer al Coordinador General de Conlrol 
vehi:ular DGR esta siuación; Posteriormente en el sistema!nventario de formas vaklradas, 
p~e arealear la cancelación de las placas irregulares. 

Encargado de Bodega de PASO 3.- Recibe of~o donde se notrr<:a la i•egulandad, al queadIuntan las placas 
DCV canceladas. 

Elabora oficio al proveedor, para la reposición de las placas. 
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RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

ARQUEO DE FORMAS VALORADAS 

Encargado de Bodega DCV PASO 1.-AI menos una vez al mes, hará una drrus<in generaleada vía spark y/o correoelecl!ón<e, para 
que kls encargados de placas, hagan un inventario de formas valoradas (placas, tarjetas de circulación 
y permisos). 

De ~ual forma, en el almacén central se hará cada recepcHin de formas valoradas por parte de 
proveedor, mismas que verifica lís<amente por caja en cantidad y descripción de se~<io 

Posteriormente, se deberá cotejar el inventario tísico de formas valoradas con el existente en el sistema, 
de no haber dierenca concluye. 
De existir drrerencia se deberá analizar la misma, de pernistir esta, deberá levantar acl 
correspondiente; si es por laltante del proveedor se solcftará al proveedor su reposción. 
De no ser así y de ser necesario dependiendo del motivo del laftante, presentar denuncia ante Ministeri, 
Publico. 

Encargado área de PASO 2 ,• Procede a realizar el recuento de recibos of~ialesltarjetas de circulación ypermisos en 
placas1Verificadorlen1regador de existencia. 
placas, T.C. y Pennisos de Posteriormente, se deberá cot~ar el inventario fis<a de tarjetas de circulac<in y permisos con el 
AFISAFITM eastente en el sistema, de no haber diferencia concluye. 

De existir diferencia, se deberá analsar la misma, de pernistir esta, deberá comunicarloal 
AFISAFITM, quién hará kl propio para darlo a conocer a DGR -toordinación de Control Veil<ular. 
Levantar acla correspondonte; sí es por laltante del proveedor se solcitará al proveedor su repos<Hin. 
De no ser asi y de ser necesario dependiendo d~ motivo del laltante, presentar denuncia ante 
Ministerio Puboco 

Coordinador General de PASO 3,- Al conocer de drrerencias en la comparatria de inventario fisico vs. La eastencia en sistema, 
Control Vehicular DGR informará al Director General de Recaudac<in de d<ha süuac<in, para la torna de decisión que 

corres~a. núsma que comun<ará por oficio al @ular de 

laoflcinaiwolucrada. 
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RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

RECOLECCION DE PLACAS DADAS DE BAJA 

Encargado área de PASO 1.· Revisa la existencia de placas dadas de baj~canje con el fin de generar reporte 
placas/Verificador/entregador de corr~íente de placas dada de baja 
placas, T.C. y Permisos de PASO 2.- Pre.a la recoleccHin de láminas, verif~ la existencia de las mismas con ~ reporte que 
AFISAFITM corresponda, documento generado por el encargado de placas de la agencia y/o sub agencia 

fiscaU/veriflcador vehkularlentregador de placas, tarjetas y permisos, mismo que deberá firmar para 
evidenciar el retiro de láminas. 
Posteriormente, procede a resguardar las láminas reco~adas en el lugar que corresponda, con el fin de 
prOQramar la destrucción de las núsmas. 
PASO 3.- De existir laltantes y no se aclara el laltante delámilas, procederá a ovantar el acla 
administrativa que corresponda. 

RECOLECCION DE PLACAS DESTRUIDAS 

Encargado área de PASO 1.· Determinará esta sftuación, C001Un<ando al Agente f&a FISAFITM, necesKlad de recoger placa, 
placas/Verificador/entregador de dadasdebaia. 
placas, T.C. y Permisos de PASO 2.-Recibe vía electrón<a del encargado de Bodega de DCV calendario de recepc<in de placas dada, 
AFISAFITM de baja para su recolecciirr err lecha úidicada. 

PASO 3.- Procede a la destrucción de láminas, previo cotejo con la relación de las mismas, er 
presencia del personal responsable del área de placas. Durante el acto de destrucc<in, se deberá levanta 
un acta de hechos (acta circunstanciada f-ACPD01), donde se hará constar esta süuación. Document 
que f1marán el Encargado del Depto. Vehcular (área de placas), el supe~isor de destrucc<in de placas 1 
dos testigos de asistencia (preferentemente el Agente y/o Sub Fiscal). 

Encargado de Bodega DCV PASO 4.- Comun<a calendario de recepción (recoleccKirr) de las placas circulación dada de baja ¡ 
destruKlas al responsable de la AF y SAF. Para kl cual Encargado área de placasNerificadorlentregad01 
de placas, T.C. y Permisos de AFISAFITM tendrá deboamente elaborada el formato de Act 
Circunstanciada de Destrucción y formato PDC Relac<in de Placas Destruidas, previo a la recolección de 
las mismas, firmando de conlormKlad ambas partes. 

Políticas 
• Previamente el Encargado de Bodega DCV enviara a cada Agencia y Sub Agencia Fiscal vía electrónica los formatos de acta 

circunstanciada 
F-ACP001 y F-PC002 (relación de placas de circulación dadas de baja para su destrucción) y el instructivo de llenado. 
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RECEPCION Y ASIGNACION DE FORMAS VALORADAS 

INTEGRACION Y RESGUARDO DE EXPEDIENTE DE PLACAS: 

Encargado de placas PASO 1.• Caplurado k>s datos en el sislema, procede a inlegrar el expediente al que adjuntael recibo 
ofsialparasuresguardo. 

PASO 2- Entrega los exped,mes • eocargado de Gklsa para su resguaroo y archMJ. 

PASO 3.• Recibe k>s expedientes, de los verifrcadores as~nados a su área, rrúsmos que deberá verñrcar 

que su inlegración sea correcla, de faltar documentos u obseNar irregularKlades, procederá a levanlar 
el acta administratwa al verificador/cajero que corresponda, girando la instrucción a este mism< para que 

reaice la suspenson Clit<a del registro. 
Además, deberá hacer un cruce de k>s expedienles recibidos, con el reporte de expedición de placas 
que genera el sistema; de haber drrerencias, procederá al análisis para la aclaracKin delas mismas. De 

prevalecer las drrerencias, procederá a levanlar el acla administralwa al ver,~dor/cajero que 

corresponda, realizando la suspenson por srtuacon critica del registro para que en su próxim< 
roovvniento el contnbuyenle presente el docume,to laltanle y en la medKla de k> posible tratar de 
k>calizar al conlriluyente para que presente el documenlo faltanle y asi solventar la ,regularidad 
presentada. 
Una vez complemenlado k>s documentos para el cumplimiento de requisrtos, gira deberá eliminar 
srtuacióncrilicadelregistro. 

Enviará k>s expedientes que no presenlen 1Tegularidades, al encargado de archwo para acustodia 
delosmiS/OOs. 
PASO 4.• Recibirá del Verificador/Cajero, k>s expedienles debidamente inlegrados con los 
Documentos que comprueban el cumplimienlo de requisrtos, mism<s que deberá lumar a gklsa para su 
archiio. 

Políticas 

• Este proceso de Integración de expedientes puede variar dependiendo de la Agencia Fiscal y del pe~onal disponible, de cobro 
realizado en caja de ventanilla o en cajeros automáticos1 pero en términos generales el producto final es un expediente debidamente 

integrado, 

pág. 38 
05-AFS-P02!01/Rev.01 

GLOSARIO DE TERMINOS 

1,• CONFIGURACION DEL V.I.N. 

El número de ldenlfficación Vehicular es utilizado en los Estados Unidos de Norteamérica, Canadá y México; en Alemania 
solo semaneja en vehículos de exportación, dicho número se localiza en la parte ~quierda del tablero o en el costado de 
la puerta delantera ~quierda. 

Para el año 1994 la ensambladora Nissan ya maneja el número de ldentfficación Vehicular estandarizado en todas las 
sub-marcas. 

Se hace la aclaración del V.I.N. es ulil~ado en automóviles, entendiéndose como tal a autos sedan, pick-up y camiones 
de carga, yse integra por 17 dignos. Cabe hacer la aclaración que tratándose de; Tracio camiones, remo~ues c~rtos 
camiones, motocicletas y lanchas, el número de serie V.I.N. es diferente ya que en estos rubros contiene menos dignos. 

V.I.N. 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (1 5)(16)(17) 

1C3XV6616PD 

(1).-Nación de Origen 
(2).• Marca del Vehículo. 
(3).-Tipo del Vehículo. 
(4).· Sistema del Vehículo (Standard, Automático, ele) 
(5).· Linea del Carro. 
(6).-Serie del Vehículo. (Tipo de edición, Especial, Normal). 
(7).-Tipo y Cuerpo. 
(8).-Motor (Tipo de Motor) 
(9).-Checar dígito. 
(10).-Modelo del Vehículo. 
(11).- Planta de Ensamblado. 

o o o 

(12).-A partir de este dígito es el número de vehículos que ha ensamblado la armadora 
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GLOSARIO DE TERMINO$ 

11.-Marca del Vehículo .-Marca de Vehículo 

1.-Nación de Origen A.-Audi M.-Hyundai 

1).· Estados Unidos de Norteamérica 
A).· Mitsubishi. M.-Mazda 
A.- Land Rover M.-Mini 

2).-Canadá. C).-Chrysler N.-Nissan 
3).-México. C.-Lolus N.-Kia Motors 
4.-USA C.-Rolls Royce P.-Porsche 

5.-USA B.-Bentley S.-Saab 

9.-Brasil B.-BMW S.-Suzuki 

J).-Japón 
B).· General Motors (Japanllzuzu) S.-Honda 
B).-American Motors lnc. (Canada) S.-lsuzu 

K.- Korea B.- Dodge(Daimler-Chrysler) T.- Lexus 
\'v).-Alemania DB).· Mercedes Benz (Aleman ia). T.-Toyota 

T.-Hungría D.- Sprinter (Daimler-Chrysler) V.-Volkswagen 

S.- Inglaterra G).· General Motors V.-Vowo 

Y.-Suiza 
G.- Cadillac Y).• General Motors (US Toyota). 
G).· Oldsmobile.(General Motors Y.-Mazda 

Z.-ltalia G.- Buick, Cadillac, Chevrolet, J).-Chrysler Importado 
Oldsmobile, GMC, Hummer, 3.-AM GENERAL General Motors 

Pontiac, Saturn 
G.- Saturn 11-A-. arca de Motocicletas 
F.- Ferrari 
F.-Ford D.- Aprilia 
F.-Subaru D.- Ducati 
M.-Mazda B.-BMW 
H.-Acura H.-Honda 
H.-Honda HD.- Harley 
L.-linconl Davidson 
L.-Chevrolet KA.-Kawasaki 
L.-Daewoo M.-Buell 
J.. Jaguar S.-Suzuki 
J).· Jeep Corp MT.-Tnumph 
M.-Mercury Y.-Yamaha 
'-------
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111.• Tipo de Vehículo. 

1.- Linea del carro. 
2.- Dos puertas 

3.-Cuatro Puertas. 
4.-Austero. 
5.- Equipado. 
6.-Tipo. 
?.-Convertible. 
8.-Sport. 
9.-Edición. 
10.-Sedan. 
11.-Guayin. 
12.-Deportivo. 
13.-Hatchback. 
14.-Coupe. 

Etc. 

4.- Sistema del Vehículo. 

-Standard. 
-Automático. 
-Adaptación especial. 
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GLOSARIO DE TERMINO$ 

6.-Serie del Vehículo 

-Tipo de Edición Equipada. 
-Edición 

-Edición Especial. 

-Edición Anticipada. -Edición Austera 

7.- Tipo y Cuerpo del Vehículo 

-Convertible. 

-Sedan. 

-Coupe. 

-Hachback. 

-Wagon. 

-I mportado. 

8.-Motor. 

-Gasolina 

-Diesel 

-Gas Licuado 

-4 Cilindros 

-6 Cilindros 

-8 Cilindros 

-Turbo 

-I nyección Electrón ica 

9.- Checar Dígito. 

Número confidencial calcado 
matemáticamente por cada 
ensambladora, para control de los 
vehículos. Este dígito se comenzó a 
emplearen 1980. 
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10.- Modelo del Vehículo. 

L•e]IU~'le] AÑO 
A 2010 
B 2011 
e 2012 
D 2013 
E 2014 
F 2015 
G 2016 
H 2017 
J 2018 
K 2019 

11.- Planta de Ensamblado. 

-General Motors 

-Ford Motor Company 

-Chrysler Motor Co. 

- American Motors Ca. 

-Etcétera 
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GLOSARIO DE TERMINO$ 

r•e11 1r1eJ 

L 
M 
N 
p 

R 
s 
T 
V 
w 
X 

AÑO r••111r1e1 AÑO 
2020 y 2030 
2021 1 2031 
2022 2 2032 
2023 3 2033 
2024 4 2034 
2025 5 2035 
2026 6 2036 
2027 7 2037 
2028 8 2038 
2029 9 2038 

12.- Número de Serie 

- A partir de este dígito nos indica el número de 

vehículos que ha sacado a producción la 
ensambladora. 
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~ Gobierno del m Estado de Sonora 
SECRETARIA DE HACIENDA 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION 

AGENCIA FISCAL 
CENTRO DE GOBIERNO 

Hermosillo, Sonora a 
PADRON: 

TRAMITE: ALTA Y EXPEDICION DE PLACAS 

PERSONA MORAL: 

RFC: 
ACTA CONSTITUTIVA Y /O PODER NOTARIAL { ) 
IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL () 
CÉDULA DEL R.F.C. ( ) 
COMPROBANTE DE DOMICILIO ( } 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
RFC: 

DIRECCION : 
TEL: 

NOTA: 
Este documento tiene vigencia de tres años a partir de su fecha de expedición y será 
válido presentando original y copia del mismo, además de la copia de la identificación 
del representante o apoderado legal. De ser necesario se anexará Carta Poder 
membretada simple con sello de la Empresa, acompañada de las identificaciones 
correspondientes en copia. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR 

05-AFS-P02-F01/Rev.01 
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1 Gobierno del 
Estado de Sonora 

ACTA DE DESTRUCCIÓN DE PLACAS 
DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 

FOLIO: 

En la ciudad de ______ , Sonora siendo las horas del día de 
___ del 202_; reunidos en las instalaciones del área que ocupa el Departamento 
de Control Vehicular en la (SUB) AGENCIA FISCAL---------~ los 
e.e. ____________ quienes nos identificamos con 
________ hacemos constar los siguientes hechos :·-------

--------Que en cumplimiento a la política operativa para la destrucción de láminas de 
circulación vehicular, contenida en el formato "Relación Diaria de Placas Recibidas para 
Destrucción", establecido para el registro de las láminas destruidas, se levanta la presente 
Acta y manifestamos que en esta semana que comprende del día __ al __ del 
mes __ de 202_, se recibieron __ placas de diversos tipos (relación anexa) y 
___ placas de otra Entidad Federativa y recibiendo __ cajas de laminas. Por lo 
que a continuación se procede a la destrucción de las mismas. -------­
---No habiendo más hechos que hacer constar, damos por terminada la presente Acta 
siendo las ___ horas del día y fecha antes señalados.---------

Nota: Los anexos deberán ser firmados por todos los que intervienen en el Acta . 

Responsable de Destrucción 
de Láminas 

C. 

Responsable de Entrega de 
Láminas para Destrucción 

C. 

Verificador de Destrucción 
de Láminas 

C. 

Jefe del Departamento de 
Placas 

C. 

(SUB)AGENTE FISCAL: ______ _____ _ 
FIRMA 
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1 
GOBIERNO DEL ESTADO SONORA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION 

REPORTE DE BAJA DE PLACAS 1 
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